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PARTE OFICIAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO RE MINISTROS

SS. MM. el R ey  j  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta, Real Familia continúan 'en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de ía Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado ei expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por el Presidente de 
esa Diputación . provincial, en nombre de la misma, 
contra 4a resolución fecha 6 de Noviembre último, en 
•que V, S. suspendió el acuerdo de la misma Corpora
ción, ^aferente á la incompatibilidad del Diputado Don 
TiburcioMartín Pich, ha, emitido con fecha 13 del ac
tual ei dictamen siguiente:

«Ixcmo. Sr,: La Sección ha examinado el recurso 
de akada interpuesto por el Presidente de la Diputa
ción provincial de Castellón de la Plana, en nombre de 
la misma, contra la resolución fecha 6 de Noviembre 
último, en que el Gobernador suspendió el acuerdo de 
la misma Corporación, referente á la incompatibilidad 
del Diputado D Tiburcio Martín Pich:

Resulta que el Gobernador, en 2 de Noviembre, or
denó al Presidente de la Diputación que diere cuenta á 
la misma, á los efectos del art. 37 de la ley Provincial, 
de que ei Diputado D. Tiburcio Martín Pich se hallaba 
en el caso 3.° del art. 36 de dicha ley, puesto que en 
concepto de Abogado cobraba sueldo de varios Ayunta
mientos. Más la Diputación, en sesión del día 3 del ex
presado mes, acordó que no había necesidad de pedir 
los antecedentes justificativos que la Comisión perma
nente de Gobernación propuso, y que en el caso de que 
fuera incompatible él cargo de Diputado provincial 
con el de Abogado Asesor retribuido, de algunos Ay un
tamientos, no procedía declarar la incompatibilidad de 
D. Tiburcio Martín, porque éste había renunciado á 
^asesorar á los que le confirieron tal encargo, conside
rando que aunque la incompatibilidad existiera, procé- 
•dería que, después de declarada por la Corporación, op
tara por uno á otro servicio; que no era necesario depu
rar si existía ó no la incompatibilidad, porque el hecho 
mo estaba comprendido en el precepto legal, ni se hu- 

. Mera conceptuado como empleo activo el ejercicio de 
la Abogacía y se hubieran abstenido de ser Abogados 
Asesores del Ayuntamiento de Yillareal y otras Corpo
raciones municipales el Vicepresidente Sr. Sanchiz Al
meja y el Diputado Sr. Cayo Ginés, y que la declara
ción-de incompatibilidad es de exclusiva competencia 
de la Diputación provine a!.

En 6 de! misino mes el Gobernador suspendió el pre
cedente acuerdo, usando de las facultades á que se re
fieren los artículos 28 y 1% casos 2.° y 3.° de la ley, y 
funndándosé en que, á pesar de haber tomado posesión 
del cargo de Diputado D. Tiburcio Martín, venía fígu- 
rando cbinos'Abogado, de los Ay untamientos de Onda, 
Almazora, Torre blanca y Villafranca del Cid, con suel
do fijo en los presupuestos municipales, sin excluir los 
asuntos relacionados con la Diputación provincial; que

dichos Ayuntamientos debían unas 100.000 pesetas á la 
Corporación provincial, y, por tanto, el referido Dipu- ' 
tado no podía cumplir dos deberes imposibles de con
ciliar, por lo cual, y no habiendo hecho la renuncia de 
Abogado de aquéllos en la forma prevenida en el ar- j 
tículo 37, la Diputación debió entender que renunciaba 
al cargó de Diputado y haber declarado la vacante en 
vez de acordar lo que resolvió, y que la Diputación ha
bía delinquido al infringir manifiestamente la ley, qui
zá con perjuicio de los intereses provinciales.

En 10 del propio mes D. Ramón Salvador, como 
Presidente de la Diputación, y de conformidad con lo 
acordado en sesión del día 7, interpuso recurso de alza
da contra la providencia del Gobernador, alegando que 
éste carece de atribuciones para decretar la suspensión 
del acuerdo, por no hallarse éste en ninguno de los tres 
casos de que trata el art, 79, y por ser propia y exclu
siva de la Corporación la materia referente á incapaci
dades ó incompatibilidades, según las Reales órdenes 
de 27 de Febrero, 14 de Marzo y 26 de Julio de 1887 y 
los artículos 37, 39, 41 y 59 de la ley orgánica provin
cial; que constaba en la Secretaría la renuncia que hizo * 
de su asesoría D. Tiburcio Martín, y aunque no hubiera 
renunciado, no podría declararse su incompatibilidad. 
por no existir causa legal, sin poder considerarse como 
empleo activo el cargo de Consultor, cuya misión no 
es defender á los pueblos para que no paguen ei con
tingente provincial, cuyo importe no se habla hecho 
efectivo porque el Gobernador no había querido dar 
curso á los apremios expedidos; y que, no habiéndose 
procedido con incompetencia, delincuencia ni infrac
ción manifiesta de la ley y perjuicio para los intereses 
del Estado ó de otra provincia, se debía revocar la re
solución apelada, con arreglo á las Reales órdenes 
de 31 de Mayo de 1878 y 19 de Abril de 1884.

En el expediente aparecen ios siguientes docu
mentos:

1.° Una copia del acta de la comparecencia de Don 
Tiburcio Martín ante el Secretario de la Diputación, fe
cha 3 de Noviembre, exponiendo que habiendo de for
mar parte de la Comisión provincial, había manifestar 
do á los Ayuntamientos de que era Consultor que en lo 
sucesivo no les consultaría en los asuntos que directa ó 
indirectamente pudieran ser objeto de la competencia 
de la Comisión ó de la Diputación provincial.

2.° Un certificado expedido por la Secretaría del 
Ayuntamiento de Torreblanca, en que consta que desde 
¿1 díá 21 dé Maraó d̂e Í886 D. ^iburcio Martín venía

* siendo su Abogaiio aéesór, cdn l^ratificación anual de 
! 250 pesetas- consignadas en presupuestos, y en 2 de 

Agosto de 1893 había cobrado dicha cantidad en con
cepto de honorarios por el ejercicio económico de 

, 1892-92.
3.° La contestación dada por el Alcalde de Torre- 

blanca en 9 de Noviembre próximo pasado, á la orden 
del Gobernador, remitiendo la anterior certificación y 
expresando que hasta la fecha no había recibido carta 
alguna en que D. Tiburcio Martín renunciare de su 
cargo de Asesor.

í 4.° Una certificación de la Secretaría del Ayunta
miento de Almazora, en que aparece que en 20 de Di
ciembre dé 1891 fué nombrado Asesor D. Tiburcio Mar
tín Pich, con la asignación de 250 pesetas anuales, ha
biendo cobrado en 30 de Octubre de 1892 las 125 pese
tas que le correspondían por el ejercicio de 1892-93.

5.° Otra del mismo Ay untamiento, en que se expresa 
que en 31 de Octubre último í). Tiburcio Martín renun
ció á ser su Asesor.

6.° Otra de la Secretaría del Ayuntamiento de Onday 
de que resulta que el mencionado Abogado fué nom
brado Asesor en 15 de Enero de 1892.

7.° Otra del mismo Ayuntamiento que consta que en 
el cap. l.°, art. l.° de los presupuestos de los años eco
nómicos de 1892 á 93 y 1893 94, aparece la consigna
ción de 250 pesetas anuales por el haber de dicho Ase
sor, habiéndosele abonado la indicada cantidad en No
viembre de 1892.

8.° Otra del mismo Ayuntamiento, en que aparece 
que el referido Asesor fué declarado cesante en 17 de 
Octubre último.

9.° Dos certificados de la Secretaría del Ayunta
miento de Villafranca del Cid, por las que se acredita 
que D. Tiburcio Martín fué nombrado Asesor en L° de 
Agosto de 1891, con la retribución anual de 100 pese
tas, pagadas del presupuesto municipal, habiéndole 
sido satisfechas en Octubre de 1892 las correspondien
tes al ejercicio de 1892-93, y en 6 de Noviembre último 
se le admitió la dimisión por tener que desempeñar el 
cargo de Vicepresidente de la Comisión provincial.

10. Un oficio en que el Alcalde de Ribasalles mani
fiesta que dicho Asesor desempeñó su cargo con la re
tribución de 6§ pesetas anuales, consignadas en el pre
supuesto desde el año económico anterior hasta el 31 
de Octubre próximo pasado.

11. Otro oficio del Alcalde de Bechí informando que 
hasta el 31 de Octubre de 1893, en que renunció, fué 
Asesor D. Tiburcio Martín, con la gratificación de 75 
pesetas.

12. Otro de la Alcaldía de Puebla de Tornesa refi
riendo que á la sazón aquel Ayuntamiento no tenía 
Asesor; por haber renunciado D. Tiburcio Martín.

13. Una copia del acta fecha 7 de Noviembre, en 
que la Diputación provincial acordó protestar del con- 
cepto de delincuencia que le atribuía el Gobernador, y 
apelar de su providencia por las razones que se consig
nan em el recurso de alzada.

Y 14. Una instancia fecha 11 de Noviembre, en que 
la Digitación suplica á V. E. se sirva acordar lo que 
estimase justo acerca de la certifícacin de delincuencia 
con que el Gobernador censuró^el acuerdo de cuya sus
pensión se trata.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
V. E., en su nota fecha 17 del mes que rige, informa 
que procede dejar sin efecto la providencia del Gober
nador; declarar que á las Diputaciones provinciales co
rresponde única y exclusivamente admitir ó desechar 
las renuncias y excusas, y declarar las vacantes y las 
incapacidades de los Diputados, resolviendo en prime
ra instancia acerca del asunto; declarar también que la 
Diputación no ha delinquido al adoptar el mencionado 
acuerdo, y que no habiéndose resuelto de un modo ter
minante y preciso sobré si concurre causa de incom
patibilidad en DI Tiburcio Martín Pich, debe dejarse 
sin efecto el acuerdo de la Diputación y devolver el 
expediente por conducto del Gobernador, para que re
suelva con sujeción á las disposiciones legales vi
gentes.

Vistos los artículos 28, núm. 5.°, 36. 37, 38, 39, 40, 
41, 59 y 79 al 86 de la ley orgánica Provincial: *

Considerando que si bien es de la competencia y 
atribuciones de las Diputaciones provinciales conocer 
y resolver acerca de las incapacidades, incompatibili
dades, excusas y renuncias de los Vocales que las cons
tituyen, esto se entiende sin perjuicio de la potestad su
prema que al Gobierno de S. M. pertenece para decidir 
en definitiva sobre dichos asuntos, ya en virtud del re**
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curso de alzada que la ley autoriza, ya por virtud de 
su alta inspección, por lo cual es evidente que las refe
ridas Corporaciones no pueden rechazar á su arbitrio el 
reconocimiento y  resolución de las causas reales ó su
puestos procedentes ó improcedentes de incompatibili- 
das ó incapacidad de los Diputados, y  en tal concepto, la 
Diputación provincial de Castellón debió recoger los 
antecedentes de los hechos que puso en su conocimien
to el Gobernador, co& arreglo al núm. 3.° del art. 39 y  
resolver con estricta sujeción á lo prevenido en los ar
tículos 36 y  38:

Considerando que al desatender la comunicación del 
Gobernador la Diputación provincial, se extralim itó de 
sus atribuciones, y  al desestimar en cierto modo y  pre
juzgar la cuestión en favor de D. Tiburcio Martín Pich, 
infringió el precepto contenido en el núm. 3.° del art. 36 j 
de la ley Provincial: j

Considerando que siendo parcial y  limitada á los ■ 
asuntos que se relacionasen con la Corporación provin- ; 
ciadla renuncia que del cargo de Asesor de los Ayun- i 
tamientos hizo D* Tiburcio Martín en 3 de Noviembre, j 
según consta en la copia del acta de su comparecencia 
ante el Secretario de la Diputación, y  extemporánea, 
como formulada después de los ocho días de la aproba
ción del acta de su elección, no puede estimarse tal re
nuncia á los efectos de que pudiera continuar ejercien
do el cargo de Diputado, y  debe entenderse que portal j 

motivo renunció á ser Diputado provincial, de conformi- j 

dad con lo prevenido en el art. 37, según el cual, la Di- j 

putación estaba obligada ádeclarar la vacante, ponién- j 
dolo inmediatamente en conocimiento del Gobernador: j 

.Considerando que en virtud de la suprema inspec- ¡ 
eíón del Gobierno, al mismo compete suplir la negli- ; 
gencia, omisión é infracción que la Diputación ha co- ¡
metido: j

Considerando que la susodicha renuncia, además de ; 
no ser pura y  explícita, y  en los términos absolutos que 
requiere la ley, no puede menos de apreciarse como in- j 

tención ada, al exclusivo fin de eludir el precepto legal, | 
puesto que hasta, el día 3 de Noviembre en que la D i
putación provincial se ocupó de la orden dictada en el 
día 2 por el Gobernador, no la presentó en la Secreta
ría y  continuaba siendo empleado activo del Ayunta
miento de Torreblanca, á juzgar por la contestación 
que el Alcalde dió en su oficio de 9 del mismo mes.

Opina la Sección que procede declarar nulo el 
acuerdo de la Diputación provincial de Castellón, sus
penso por el Gobernador; declarar que en D. Tiburcio 
Martín Pich concurre la mencionada causa de incom
patibilidad, y haberle por renunciado del cargo de Di
putado y  por vacante su puesto, á los efectos de la ley .» 

Yisto:
Considerando que á las Diputaciones provinciales 

corresponde conocer en primera instancia de las renun
cias y  excusas de las incapacidades, y  que en el caso 
presente no se ha dictado acuerdo por aquella Corpo
ración;

S. M. el R ey  (Q. D. G .),  y  en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se de
vuelva el expediente á la Diputación provincial de 
Castellón, por conducto del Gobernador civil, para que 
resuelva si D. Tiburcio Martín Pich puede continuar 
ejerciendo el cargo de Diputado, ateniéndose á las dis
posiciones legales vigentes.

De Real orden lo comunico á Y . S. para su conoci
miento. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 16 
de Enero de 1894,

LOPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Gobernador c i v i l  de la provincia de Castellón.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Jurado de Arquitectura.
Los trabajos correspondientes al año de prórroga del pen

sionado de número en la Academia Española de Bellas Artes 
en Roma, D. Alberto A lbina na, estarán expuestos al público 
en las salas de la Real Academia de San Fernando durante 
ocho días, excepto ios festivos, comprendidos entre el 29 del 
corriente y  el 7 de Febrero inclusive, de diez á doce de la ma
ñana y de dos á. cuatro de Ja tarde, y después de calificados 
volverán á exponerse por otros ocho días y durante las mis
mas horas, desde el 'ú  20 de Febrero próximo, exceptuan
do los festivos.

Madrid 26 de Enero de 1894.s=El Secretario del Jurado, 
Adolfo Fernández Casanova.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Depósitos Hidrográfico.
IíH/üi 3.—15 Enero 1894. 

l a  cuanto m  w .b *  * bordo este aviso, deberán corregir
lo los planos, carta* ; tro teros correspondientes*

L m  demoras son verdaderas, y 1 m  relativas á la visibili
dad d® 1%b luces están dadas desde el mar.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

Ca la d o  d e  a l m a d r a b a s  e n  V il l a j o y o s a

Núm. 27.— S8gúa comunica el Ayudante de Marina de 
Yillajosa, el 1.° del actual quedaron caladas en aquel distrito 
las almadrabas Cala del Charco, Río de Torres, Benidorm y 
Calpe y la lisera Rincón de Lorie.

Carta núm. 833 de la Sección III.

Egipto.
C a rá c t e r  de l a  lu z  de  D am ie tta  

(Avis aux Navigateurs, núm. 4/23. París, 1893.)
Núm. 2 ®.—Según comunica M. Pouty, Capitán de fra

gata, Comandante del Cosmao, la luz de Damietta es de eclip
ses de minuto en minuto, y su brillo máximo aparece ¡tam
bién cada minuto. Entre dos destellos, la luz disminuye de 
intensidad, desaparece más ó menos tiempo, según la dis
tancia, y después vuelve á aparecer y aumentar hasta el bri
llo máximo.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 180.

MAR NEGRO 
R u s ia .

R ocas en  l a  r a d a  de G oudaout.— V a l iz a  en  t i e r r a  

{Circulaire hydrographique, núm. 235, Saint Petersbourg, 1893.)
Núm. 2 &.—En la parte SE. de la rada de Goudaout, á 4 

cables de la costa y al S. 46° E. de la capilla de Goudaout, 
se ha descubierto un banco de roca de 5,2 metros de agua. 
Entre este banco y la costa hay otras rocas con 4,2 metros y 
4,9 metros de agua.

Para marcar estos peligros, se ha colocado en la costa 
una valiza de madera formada por una percha vertical sos
tenida con 4 puntales, que se encuentra á 17 metros aj 
S. 40° E. del asta de la luz temporal de Goudaout. Dos de los 
puntales de la valiza llevan travesañas horizontales. La va- 
liza y el asta están pintadas de blanco.

La enfiiación de esta valiza con el asta (N. 40° W .— 
S. 40° E,) se separa 150 metros al W . del banco, por lo que 
no se debe pasar al E. de dicha enfiiación.

Carta núm. 123 de la sección III.

A l u m b r a d o  y  v a l iz a m ie n t o  d e  l a  b o c a  T s a r e g r a d

DE LA LAGUNA DEL DNIESTER

(Circulaire hydrograchique, núm. 236. Sain t Petersbourg, 1893.)
Núm. 3 0 .—En la barra de la boca Tsaregrad, de la la

guna de Dniéster, la profundidad llega hasta 3,7 metros, y 
varía con los vientos remantes. El mayor descenso de las 
aguas lo producen los vientos frescos del N ¥ . y la profun
didad queda reducida entonces á 2,7 metros; con vientos del 
E. la profundidad aumenta y puede alcanzar el máximo.

Para marcar de noche y de día el canal de la barra se hace 
uso, como antes, de dos valizas de enfiiación iluminadas y 
transportables, situadas en la costa S. de la entrada Tsare
grad. La más próxima á la mar, que está pintada de rojo, 
lleva una luz fija roja, elevada 7,3 metros y de 5,5 millas de 
alcance; en la valiza posterior, pintada de negro, se iza una 
luz ftja Manca, á 11 metros sobre el nivel del mar y de 6,5 mi
llas de alcance. Hoy en día la enfiiación de estas dos valizas 
(S. 87° W .—N. 87° E.) conduce al centro de la barra.

Para facilitar la navegación de día hay, como antes, en la 
parte N. de la barra, una valiza flot&nt% negra y dos boyas ne
gras de madera, y en la parte S., una valiza roja con cono, 
cuyo v é r t ic e  está hacia arriba y una boya roja de madera. 
En invierno, estas mareas flotantes se reemplazan por vali- 
z&s con banderas del mismo color.

Cuando cesa la navegación por la boca Tsaregrad, cesa 
también la iluminación de las valizas movibles; pero en el 
faro de Dniéster-Tsaregrad se enciende una luz Jija roja, ele
vada 13,7 metros sobre el nivel del mar y de 7,7 millas de al
c a n c e , que ilumina un sector de 240° comprendido entre el 
N 35° W. y el S. 25° W. Este faro es una torre truncada, en 
esqueleto, de madera, pintada de negro y está situada en la 
parte S. de la entrada de la boca Tsaregrad,

En la costa S. de esta boca, está la casa del Práctico ma
yor y un desembarcadero; más afuera, en la orilla misma de 
la mar, hay una estación de salvamento, con campana para 
señales de niebla y una embarcación de 10 remos.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 156, y carta nú
mero 97 de la sección III.

L u c e s  e n  e l  m u e l l e  e n  c o n s t r u c c ió n  d e l  p u e r t o

DE T h BODOSIA

(iCirculaire hydrographique, núm. 240. Saint Petersbourg, 1893.)
Núm. 31.—El muro de piedra del muelle ancho del puer

to de Theodosia, en construcción, á 940 metros al W  del 
muelle de abrigo, se extiende hoy en día unos 425 
tros al E.

En el extremo de este muro se ha colocado un palo m  el 
que se izan dos luces fijas blancas, una encima de otra. La 
luz superior está elevada 4,3 metros sobre el nivel ddmar y 
tiene un alcance de 4,3 miilas. El palo se irá llevando hacia 
el E. á medida que los trabajos del muro vayan adelantando.

No se debe pasar á menos de 20 metros del extremo de 
este muro.

,Nota. Según publica el Ame aux Navigatours en la nota 
del núm. 196/1.142 de 1893, se ha suprimido la embarcación

j que marcaba el extremo inmergido del muelle del E. en cons- 
j trucción y que tenía des luces rojas verticales, no q redando 

más que las tres luces rojas superpuestas dél extr* que 
emerge de este muelle (Aviso* núm. 25/134:de 1893) i r  de la® 
cuales no se debe pasar á menos de 50 metros.

Cuaderno ée faros núm. 1 de 1892.

I n t e r r u p c ió n  m o m e n t á n e a  d e l  a lu m b r a d o  e l é c t r ic a  .d e l *
ROMPEOLAS Y ALUMBRADO PROVISIONAL DEL PUERTO' <

DE PETRÓLEO DE O dESBA

{Circulaire hy drogr aplique; números 250 y 253. Saint PMers-* bourg, 18~»3.)
Núm. 3 £ .—1.° A  consecuencia de averías sufridas en el 

cable, se ha reemplazado el alumbrado eléctrico de los ex
tremos E. y del rompeolas de Odessa, por el alumbrado 
de Kérosine, el color de las luces es el mismo: verde en el 
extremo SE. y blanco en el NW .

La altura de las luces se ha disminuido, quedando en 7,5 
metros sobre el nivel del mar.

2.° Be han instalado provisionalmente, en el tope de un 
poste colocado en el dique del puerto de petróleo, en cons
trucción, de Odessa, dos luces fijas rojas, verticales. La su
perior está elevada 7 metros sobre el nivel del mar.

Otras dos luces Jifas rojas, verticales, se han- instalado 
provisionalmente sobre un poste colocado ea la cabeza del 
muelle del mismo puerto de petróleo; la luz superior está 
elevada 9 metros sobre el nivel de la mar*

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 358.

YAL2ZAMIENTO DE LA BOCA Z büRIEV DE LA LAGUNA
d e  D n iéper. E x t in c ió n  de la s  lu c e s  

{Circulaire hy drogr aplique, núm. 261. Saint-Pítersbourg* 1893.)
Núm. 3 3 .—Las boyas de hierro de la entrada dol canal 

Zburiev, de las bocas del Dniéper, se reemplazaron, ú  26 do 
Noviembre último, por las marcas de invierno, y ens aquella* 
fecha se apagaron las luces de dicho canal.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 158, y  carta nú-* 
mero 97 de la sección III.

OCÉA.NO PACÍFICO DEL NORTE 

ArcM pfél&g© F ilip ino.—Is la  Misad.' amasa.
R e e m pla zo  d e  l a  l u z  d e l  p u e r t o * b e  Z/a m b o a n g a

Núm. 3 4 .—El Ingeniero Jefe encárgalo d.© los faros del 
Archipiélago Filipino, comunica que el 24 de Septiembre 
de 1893 se sustituyó el antiguo aparato de luz roja, colocado 
sobre una torre de madera en el extremo de la parte de esco
llera del pantalán del puerto de Zamboa nga* por otro de luz 
f i j a  roja, suspendido de dos pescantes adosados á una caseta 
de palastro, situada también en el ext? ,*emo de la parte de es
collera del pantalán, cerca del sitio? q ue ocupó la torre derri
bada.

La luz de 10,85 millas de alcarm 9 elevada 10 metros sobre 
el nivel medio de la mar y 8‘metrca gobre el terreno, ilumina 
un sector de 240°, compredido ente e @] n. 32o W . y el N. 88° E. 
pasando por el W . y S. de la lu&. Un kiosco situado en su 
proximidad, la oculta en la dire® ción B. 12° E. para un obser
vador situado á 3 metros sobra el niv 1 medio de la mar, 
hasta alejarse 240 metros de @1! a

El aparato es díóptrieo de f  *^0 de diámetro. La caseta es 
metálica y está montada sohr a un entramado de madera de 
1,95 metros de altura, teniesa ¿o su eje longitudinal en direc
ción N. 28° E.-S. 28° Wo E! entramado de madera, la caseta 
y los pescantes están pintad a0b d « , blanco.

Situación aproximadas 6o 54' 0" N. por 128° 16' 30" E.

Cuaderno de faros nú’ ¿n. 8 de 1£9X, pág. 84.

^  lombia Inglesa .

R o c a  a l  SW. d e l  a r  .r e c ife  Joh n ston e , b ah ía  Cormorant 
(e s t re c h o  de H a ro )

{Notiee to . Mariners, núm. 593. London, 1893.)

Núm 3 5 .—3ef comunica el Comandante del vapor del
Gobierno canadie’ ase Qgaadra, con freha 28 de Octubre de 1893, 
hay una rocam# .rcada con algas, sobre la que se ha obtenido 
un fondo míniir Ao de 1,8 metros en bajamar, situada á 2 V4 
cables al S. 45® W . de las rocas SE. ó arrecife Johnstone j  
al N. 22° W . de la punta Cadboro.

Situación aproximada: 48° 28' 30" N. por 117° 4' 40" *W.

Carta a* úm. 99 A. de la sección VI.

¡Estados Unidos (Washington).

D a t o s  r e l a t iv o s  á  l a s  s e ñ a l e s  d é  n ie b l a

I/ OS FAROS DE LA ISLA STUART Y DE LA ISLA PATOS
(e str e c h o  de  H a r o )

[Notiee to Mariners núms. 138 y 139. Lighthouse Board, 
Washington, 1893.)

Núm 3 0 .—La trompeta de niebla, sistema Daboll, del 
¿ laro de la punta Turu, extremo NW  de la isla Stuart, emite, 

en tiempos cerrados y de niebla, sonidos de tres segundos de 
\ duración, separados por intervalos de veintisiete segundos (y 
\ no sonidos de cinco segundos separados por intervalos de 

veinticinco segundos, como se anunció en el Aviso núm» 488,
{ grupo 81, de 1893).
¡ La trompeta de niebla del faro de la isla Patos emite so-, 
¡ nidos de dos segundos de duración, separados por intervalos 

de diez y  ocho segundos (y no sonidos de tres segundos sevpa- 
: rados por intervalos de diez y siete segundos, como se dijo 
i en el Aviso antes citado*

Cuaderno deJaros núm, 7 de 1889, pág. 63*
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E x t in c ió n  de  l a  lu z  d e  d e  W e s t  O l y m p ia  

(S ound d e  Pu g e t )

{Notice to Mariners, núm. 49/1.040. Wáshington, 1893.) 
Núm. 3 7 .—A consecueeia de los cambios del canal, se ha 

luprimido la luz fija roja del muelle de West Olympia, en el 
3ound de Puget.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889, pág. 52.

OCÉANO P A C ÍF IC O  DEL SUR 
Híueva Caledonia (Costa W .)

A m ar re  d e l  c a b le  de  l a  A u st r a l ia  e n  l a  b a h ía  
d e  G omen

{Avts aux Navigateurs, núm. 2/15. París, 1894.)
Núm. 3 8 .—El cable telegráfico que une Nueva Caledonia 

ion la Australia (Queensland) franquea el paso Deverd, sigue,

por dentro' del gran arrecife Mathieu, la dirección' (E.—W. 
le la líjsea que une 1» punta N. de este arrecife con la cima 
le Onazangon, contornea el cabo Deverd á unos 2 c ables a] 
íí. y se amarra en el ángulo SW. de la bahía Gomen.

En tierra hay dos valfzas ó pirados blancas, cuya enfila 
iión (S. 30* E.—N. 30° W.) es la dirección del cable y su ama- 
•re en las bahía.

Los buques que fondeen m  la bahía de Gomen, deben de 
ar caer el ancla á 2 cables, per lo menos* al E. de la enfila- 
sión de las dos valizas.

Está también prohibido fondear á menos da */* milla á 
sada lado de la línea que une la punta N. del arrecife Mathieu 
son la punta Onazangon, entre el* gran arrecife y 1» bahía de 
Jomen.

Carta núm, 604 de la sección I.

Australia (Costa E.)
B a jo  a l  NE. d e l  cabo G r b n v ^ lle  (D e rro ta  i n t iw o r )  

{Notice to Marinen, núm. 636. London, 1893.)
Núm. 3 3 .—El Capitán de fragata T. H. Heming, encar

gado de la Hidrografía de Queensland, comunica la existen
cia de un bajo llamado Faíuma Shoal, situado casi en el me
dio del canal de la derrota interior, que tiene 4/4 de milla de 
extensión y 5,2 metros de fondo mínimo en bajamar de aguas 
vivas. Este bajo está á tres millas al N. 19° E. de la cuna de 

* la isla Home del E. y a! N. 84 E. de la isla Sunday.
Situación aproximada: IIo 55' 20" S. por 149° 22' 40" íS.

Carta núm. 604 de la sección* 1/

El Jefe, Luis P a s to r  y  L an b src  .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Estao de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante él mes de Diciembre último 

por los conceptos que á continuación se expresan.

INSCRIPCIONES NOMINATIVAS DEL 4 POR 100 EMITIDAS

Numeración 
de las 

inscripciones CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS
CAPITAL
Pesetas.

1.740

1.741
1.742

2.187

2.188
2.189

2.190

2.191
2.192

2.193

2.194

Instrucción 
pública.. . .

Idem...........
Idem............

Particulares 
y colectivi
dades in 
tra n sfer i
bles .......

Idem...........
Id e m ... .. . .

Idem...........

Idem............
Idem*.. . . . . .

Idem...........

Idem............

Obra pía de Baltasar Balmayor............. Lugo...........
Idem de la Trinidad de Pozoblanco.. . .  Córdoba...« . 
Instrucción pública de la villa de Pozo- 

blanco ........................... ....................... Idem...........

Hospital de BeloradOé............................ Burgos . . . .
Ayuntamiento de Zafra.........................  Badajoz. ..
Escuela de niños fundada en la villa de 

Suances, provincia de Santander, por 
Doña Margarita Cacho Caballero, y 
para pago del maestro de dicha Es
cuela........................................... Santander..

Pío legado fundado por la Sra. Marque
sa de Gironella.................................... Zaragoza...  •

Hospital provincial de Madrid.............  Madrid........
Junta del Pósito de la ciudad de Cór

doba..................................................... Córdoba. • • •
Capellanía fundada en la parroquia de 

San Pedro de Córdoba por Doña Jua
na Laura de Cabrera.......................... Idem........

Capellanía que fundó Doña María de 
Frías en la parroquial de Santa María 
Magdalena de Córdoba - r , . , . .  Idem • • • • • • •

63‘51
2.361*55

183*82

3.500
19.000

20.000

1.109*43
55.610*63

5.659*93

2.923*53

13.510*22
2.195

728

729

730
731
732
733
734

13.635
13.636
13.637
13.638
13.639

Idem...........

Particulares 
y colectivi
dades trans
feribles. . . .

Idem............

Idem............
Idem......... .
Idem.......... .
Idem..........
Idem...........
Propios........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........

Capellanía fundada por Doña María Ma
nuela López en el convento de San 
Francisco de Córdoba........................ Idem............

D. José Tenorio y Hueras, menor de 
edad, bajo la patria potestad de su 
madre Doña Dolores Hueras y Ga
rrido................ ....................................  Madrid........

Miguel Tenorio y Hueras, menor de 
edad, bajo la patria potestad de su 
madre Doña Dolores Hueras y Ga
rrido...................................................... Idem ..........

Ramón Guerendian y Aguinaga........ .. Idem...........
Mauricia Guerendian y Aguinaga.........  Idem...........
Ignacio Guerendian y Aguinaga........... Idem......... .
Nicolás Guerendian y Aguinaga...........  Idem...........
Doña Dolores Guerendian y Aguinaga.. Idem............
Ayuntamiento de La Cañada................. Ciudad Real.
Idem de Halpás por Erillcastel..............  Lérida.........
Idem de Erillcastel................................. Idem...........
Ayuntamiento de Halpás por Masirer.. Idem...........
Idem de Masirer......................................  Idem...........

1.051*57

12.500 |

12.500 
9.424*48 
9.424*48 1 
9.424*48 | 
9.424*48 i 
9.424*47 ) 
1.909*70 !

14*50 | 
157*70 i 
25*03 Í 

241*25 |

T o t a l ........................................... 199.444*72 !

Conversiones.

Efectos.
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS Pes7tas.

Metálico 
Pesetas. :

16 Inscripciones no transferibles 58 Títulos del 4 por 100 
de renta 4 por 100, núms, 96, interior: 16, serie A, 
368 , 371, 562 , 2.099 , 2/135, números 125 751, 
2.672,3.601,6.959,7.383,7.403, 125.752, 125.753, 
7.464, 9 386, 9.688, 11.736 y 125.754, 125 755, 
19 ....... ’ ........... .............  1.575.487*01 125.784 . 125.785 ,

¡
125.786, 125.787, 1 
125.788, 125.789, 1 
125 790, 125.791, f 
125 792, 125 7 93 , f 
125.794; 7. serie B , j 
núm*. 35 316,35.317, ¡ 
35.318,35.330,35.331,
35.333, 35.334; 2, se
rie C rúms. 47.851 
47 852; 1. serie D, 
número 29.157; 3, se
rie E, i i ú t d s . 15.758, i 
15.759,15.760; 29, se
rie F . núms. 35 404 | 
á 432; 10 residuos 
núm s. 39.132,39.133,
39.135 39.»36,39.137,
39.138,39.139,39.141,
39.142, 39.143, y en 
recibos á metálico 
262 pesetas 84 cén
timos........................ 1.575.487*01 262*84

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas.
Efecto».

CRÉDITOS EMITIDOS _ -Pesetas.
Metálico/
Pesetas.

l Inscripción transferible de 
renta 4 por 100; núm. 203 ....

3 Residuos del 3 por 100 inte
rior números 33;936, 45.796, 
55 687, 64.375, 66.692, 68.954, 
91 260, 92.246, 92,251, 92.252, 
104.387, 120.022, 120.034,
130 442, 136 218......................

ateresas por ei 50 por 100 de una 
lámina del 5 por 100 no nego
ciable, núm. 17.770...................

5 Títulos del 4 por 100 interior, 
serie B. números 4.487, 4.488 
y 7.100 y serie F, números
4.684 y 6.180...........................

0 Idbm id. id: 5, serie A, núme
ros 11.404, 405, 47.781, 80 441 
442; I, serie B , número 28.888; 
1, serie (7, núm. 32.280; 2, se
rie G, núms. 40.417 y 40.418, 
y 1, serie H, núm. 11.360.....

4.221*16

1.143*62

3.941*21

175.000

10.400

4 Títulos del 4 por 100 
interior: 3, serie Áf 
números 125.795,
125.796, 125.797; 1, 
serie Bv núm, 35 332, 
y un residuo núme
ro 39.140.................  4221*1$

I Título del 4 por 100 
interior, serie A, nú
mero 125.782, y en 
recibos 367*43 pese
tas............................ 500

1 Título del 4 por 100 
interior, serie A, nú
mero 125.783; 1 resi
duo núm. 39.134, y 
en recibos á metálico 
54l90 pesetas . . . . . . .  735*01

Para su conversión en 
inscripciones transfe* 
ribles......................... >

Para id. en id. no trans
feribles.....................- *

V

367*43

54*90

>

T o t a l ................... 1 .769.993 T o t a l ......... 1.580.943*18 685*17

Amortizaciones»

Efectos*
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. Pesetas.

47 Accione» de Obres públicas, 
números 4.H40 á 347,4.570 á 
596 y 31 639 á 31.650..........

20 Acciones d carreteras de 31 
de Agosto de 1852, emisión 
de 55 millones núms 1.738 
á 1.740 1.882, 2.047 á 50, 
11.245,11.697,11.699,11.700, 
12.911,14.681, 14.756,14.757, 
19.747,20.200,25.997 y 25.998.

26 Títulos d i  4 por 100 inte
rior: 16, sene B núms. 203 
á 213, 956 8 268 á 71; 110, 
serie F  oúmeros 332 á 348, 
384 á 394, 692, 694 á 698, 
1-979, 2.012 á 2.0 ¡ 4. 2 034, 
2.285. 2 582 , 3 583 , 3.766, 
3.960,4.282,4.651 á 54,4.705, 
4.720 á 26 , 4.728 , 4 729, 
4,761, 4 784, 5.194, 5.429, 
5.863, 5.865, 6 021, 6.022,
6 041, 6.050 , 6 051, 6.149, 
6.685 , 6.952 , 7.098 A 102,
7 881. 8 070 , 8 287 , 9.576, 
9.577 , 9.791 á 812, 9.814, 
10 236, 12.500, 13.110 y 
13.111...................................

23.500

10.000

5.900.000

Para su pago á metálico por su
basta de 20 de Diciembre úl
timo.............................%...........

Id em ....................o...................

Idem id. de 25 de Noviembre id*

y
y

y

5 933 500 Total............... y

C a n je s .

Pesetas. Pesetas.

7 Resguardos que comprenden 
112 recibos dol empréstito de 
175 misiones de pesetas pre
sentados con facturas núme- 
11.115 al 11.118, importando 
la décima paite que se amor
tiza, ,.!«».» •*»••• 98 ‘ 14

4 Resguardos números 11.061 
al 11.064, representativos de 
la décima parte, del valor no
minal de los recibos, impor
tantes por c'apital é intereses 
la suma . . . . . . . . . . « « a . . «» 101*06

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4^ del Real de®
creto de 29 de Octubre de 1889» 

Madrid 20 de Enero de 1894,:-E l  Director general, Luis del Rey,
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Esta Dirección general ha dispuesto que por la  ̂Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15,  ̂ seTarifiquen en la próxima semana, y horas designadas al electo, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:

Di% 29.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° del actual y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre de 1893; facturas presentadas y comentes.Idem de proposiciones admitidas en la subasta de Deuda perpetua al 4 por 100, celebrada en 25 de Noviembre último. Día 30.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 1.° de Febrero.
Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en esta Dirección general, números 16.859 al 16.861.Idem de nueve últimos décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, números 14,494 ai 14.499.Idem id de resguardos de recibos del mismo empréstito, números 11.119 11.121 al 11.123, 11.125 y 11.126.Idem id de resguardos de residuo» de dicho empréstito, números 11.120, 11.124 y 11.127.Lo llamado en anuncio» anteriores por Iguales conceptos y por residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior y material del Tesoro que no «e haya presentado mi cobro.Idem de proposiciones admitida» en la» subastas de primeros décimos del empréstito d i 175 millones de pesetas y de obras públicas y carreteras, celebradas en 18 y 20 de Di-- eiembre último.Idem de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carretera» é inscripiloneii),, ¡atraso» de 1.° de Julio de 1874, y reembolso de título» i§ l 2' per 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

m  3,
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.Idem de valores depositados en arca de tres llaves procedente» de creaciones, conversiones* renovaciones y éanjes.Además se entregarán en los expresados días, desde el 29 del corriente al 3 de Febrero, ambos inclusive, los títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9,709.Madrid 26 de Enero de 1894.=E1 Director general, Luis del Rey.

La subasta celebrada en el día de hoy en esta Dirección general para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 Interior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta por falta de Imitadores.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 26 de Enero de 1894.=E1 Director general, Luis del Rey.
Dirección general del Tesoro público y  Ordenación general de pagos del Estado.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería Central, establecida en el piso bajo del Ministerio de Hacienda, se verifique el día 30 del corriente el pago de intereses de Deuda perpetua interior y exterior al 4 por 100.Idem de amortizable al 4 por 100, vencimientos de 1.° del actual y anteriores.Carpetas corrientes presentadas haBta el día 10 del presente mesMadrid 26 de Enero de 1894. =E1 Director general, Olegario Andrade.

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las noce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Febrero de 1894.
Coroneles.Remuneratorias.Montepío militar, de la letra M á la Q.Montepío civil, de la letra H á la LU

Dia 3.
Capitanes.Tenientes y Alféreces.Marina.Montepío civil, de la letra D á  la G.

Dia 5.
Montepío militar, de la letra R á la Z.Montepío civil, de la letra M á la Q,

Día 6.
Cesantes.Exclaustrados.Secuestros.Montepío militar, de la letra F  á la Ll.

Dia 7.
Tenientes Coroneles.Comandantes.Plana Mayor de Jefes.Montepío civil, de la letra A á la O.

| Dia 8.
Montepío civil, de la letra R  á la Z,Tropa.

Dia 9.
Montepío militar, de la letra Á á la EJubilados.

Días 10 y 12.
Altas.Supervivencias.Residentes en el extranjero.Todas las nóminas sin distinción.

Dia 13.
Retenciones.

OBSERVACIONES
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin q ue los perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas do cobro.2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en La Pagaduría, en el momento del cobro, los certificados de existencia y eBtado expedidos por los Jueces municipales del dis trito á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante-3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son do® ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondo® generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia declaración como garantía de que han recibido el citado documento directamente de sus poderdantes y de que responden de la identidad de las firmas de los mismos.4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con igual objeto.5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también la provincia á que éste corresponda.6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su fuego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particulares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo constar la clase á que pertenezcan.7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los acreedores que perciban desde tres en adelante, la presentación del justificante de haber satisfecho el último trimestre de la contribución industrial como prestamistas; llenando igual requisito los que cobren como apoderados de un prestamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justificarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les corresponde.Madrid 27 de Enero de 1894.=E1 Presidente, Sagaata.

Banco de España»
SITUACION DEL MISMO

27 Enero 1894. 20 Enero 1894. g 27 Enero 1894. 20 Enero 1894.
ACTIVO Pesetas. Pesetas. | PASIVO Pesetas. Pesetas.

10-7Q19QM./1S 1 9*PÍ,taldelBaEC°---............. ..............*............ .. 150.000.000 150 000.000#70 ................................................ ................................ 19734o. 126*68i nn i*f/\n uncti A o 197.942 951 48 J Rondo de reserva.. • ....................................................... 15.000.000 15.000.000Plata............ ............................... ............................ 182.702.698*46 loO. 385.07o‘50 , # RAAlÍKftHM 2.991131*97 1.953 806*34Corresponsales en el extranjero............................................ 41.0oo 000 oO£t f\OA 42 oJ9 9 lo 91 wanaiMaas y  peroiaas» i-ypr i Ai/i nc , . . .   ̂AW AWU1,A»U.«» ••••••%*,«•«, 796 839*43 1.109 975*17HeetoB á cobrar en el extranjero........... « . . . , ................... 647 984*75ion i Fn i no i 9q aqq B illetes en circulación 938 413 325 942 383 075D escu en tos............. ....................................................................... 129 159 875*93toa non ooi ¿aa « S  S ue^  corrie?teB...................................................... ........... 368 072 439*41 367 471 425*03P réstam os.................................................................. ................... loO 289 881‘99i ry*i£\ CíJAlAI 1 q f ^  l l i n q  5?P.dfflt®8 “  «íeCtlT0..................................... . • • .................. 28 272 82í*70 27,865 395*70E fectos á cobrar en el día • • • • •«• • • • • • • • • •«• • • • • • • •»• 1.770 969*011 n niS/\ An/\ no n í n ' S  Ud Dividendos, intereses y  otras obligaciones & p a g a r . . . . 31 762 992'67 33 935 337*71Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos. •. 
Otros valores de cartera..................................... ..

12.270.000 5.255 677‘28 1*270.000 Reservas de contribucion es .................. ..4. »»/4 4ol TftaftTrt mihliPA* t\ai* nuon Ha ínfantsaa Ha 1« T.'bawrl® na*. 4301.838*53 3.033.024*99
Deuda amortizable al 4 por 100........ ..................................'J» _ -X» 1 V - -1 A 1 AA 1 "1 A T - w l i j k  JA *10/1*1 419.370.722*50 419 370 722*50 ACBUAU puuuuo. por pago ae intereses as ia  /¿jeucia per- 13.756383*65 15898.716*61Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio  de lo91
O bligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893.....................Bronce por cuenta de la Hacienda pública........................
Cuenta corriente de afectivo del Tesoro público.. 
#p erad on es en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

b l i c o . . . ...................................... .................................................Anticipo ai Tesoro público, ley  14 Julio  1891.........
Bienes inm uebles......................................... .. «Diversas c u e n ta s ................................................ o . . ............... .

O oiOiOyo 4u249.529 000 6 261 695*38 19.011.18769
645.181*67 150.000.000 18,160.32282 52 403.037*82

250 117 000 Créditog concedidos sobre efectos público^ .......................
6 292441*44 20.027.024 93

465 914*44 150.000 000 18160 322*82 53 509 119*17

70.115.844 92 68.862.577*27

1,623, 483.617*28 1.627.513 333*82 1.623,483.617*28 1.627.513333*82

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos ....................................... 5 por 100
Préstamos sobre efectos p ú b l i c o s . . . o  • 51(2 por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.e= E l Gobernador, Pío Gullón. *

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmisible, núm. 327.252, expedido por este establecimiento en 15 del actual á favor de D. Francisco Cabrerizo y García, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G ac et a  b e  Madrid  y  Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir tiendo qu e transcurrido dicho plazo sin reclamación de terce ro, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y  quedando exento de toda 
r e sp o n sa b ilid a d .Madrid 26 de Enero de 1894.=El Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—1281

Debiéndose proceder á la corta de los cupones que vencerán en 1.° de Abril próximo, correspondientes á los valorea depositados en el Banco, se avisa á los interesados:
1.° Que podrán retirar los cupones en rama, previo pedido, así como avisar que se conserven unidos á los títulos.
Hasta el día 31 del corriente los de Deuda perpetua al 4 por 100 interior.Hasta el 28 de Febrero inmediato los de Deuda amortiza- bl© al 4 por 100.
H*sta el 15 de Marzo próximo los de Deuda perpétua al 4 por 100 exterior y billetes hipotecarios de la isla de Cuba.T hasta el 20 del mismo Marzo los de las demás clases de valores,

2,° Que trancurridos estos plazos, el Banco procederá á la

presentación y cobro* de los cupones de Deuda interior y  amortizable que no hayan sido objeto de pedido ó aviso.3.° Que no se admitirán en depósito los títulos que contengan ei indicado cupón de 1.° de Abril de 1894.Desde el día 1.° de Febrero los de Deuda perpétua ál 4 por 100 interior.Desde el 1.° de Marzo los de Deuda amortizable al 4 por 100.Desde el 16 del mismo Marzo los de Deuda perpétua al 4 por 100 exterior y billetes hipotecarios de la isla d * Cuba.Y desde el 21, también de Marzo, los de la» demás clases de valores.4.° Que el Banco admitirá desde luego á descuento, á razón del tipo que rija, los cupones de I o de Abril de 1894 de la Deuda perpetua interior y de la amortizable al 4 por 100,
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estén ó no depositados, y también los de las obligaciones del 
Tesoro al 5 por 100, que vencerán el 31 de Marzo próximo.

5.° Que el mínimum de percepción por descuento será 15 
Céntimos de peseta por cada factura.

6.° Que los cupones del vencimiento de 1.° de Abril 
de 1894 de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior y de los 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, se admitirán en nego

ciación desde esta fecha, estén ó no depositados, con la boni
ficación que diariamente se fijará en las oficinas del’ Banco

7.° Que los cupones de títulos depositados de las mismas 
Deudas exterior y de Cuba que no se retiren en el período 
comprendido desde hoy hasta el 15 de Marzo próximo, se en
tenderán cedidos al Banco por los depositantes, con la boni
ficación que se fijará por el mismo el día 16 del propio Mar

zo, y será igual al térm ino medio de 1$ señalada á los referidos 
valores negociados po.t el Banco en el citado período de tiempOo

8.° Que para el descuento ó negociación de los cupones 
depositados bastará la presentación del resguardo de depósi- 
to respectivo.

Madrid 26 de Enero de 1891=11 Secr etario, Juan  de Mo
rales y Serrano.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD

R elación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 25 de Enero de 1894.

*1
i  &

SEXOS Anos 
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lagar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden 

..

SEXOS Anos 
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento»
OBSERVACIONES

1
I

Varón.®.. 
Idem... • 
Idem. . . .

2 P........... . Difteria. Tetuán, 34................... . a 26 Varón ••• 
ídem ..,., 
Id e m .... 
Idem*.. . .  
Idem. • • •

7 d.
28
73

1

Casado . 
Viudo. . .  
P.

Epilepsia................ San Bernabé, 3......... .. y
5m .

39
P,. . . . . . .
Casado. .

Ortitis gangrenosa 
Infección purulen 

ta .....................

Amparo, 4 . ................... . i Ü7
28
29
30 
81 
32

Cólico nefrítico*. •. Fuencarral ,  156........... y

3 Hepatitis. • •» • • .. . Puebla i  3 ..................... * o -. y
Hospital de la Princesa...

Hospital Provincial.........
Inclusa. . . .  * . « « • « « * . « t .  

Val verde, 10......................

y Kscorbuto.............
Derrame cerebral..

Tomás López.. ............»■*... y
á Idem. • » .  

Idem • .

39 
1 m.

22

Soltero.
p ....................

Sifíiide protervo.., 
Sifílide in fan til.... 
Tu bereulosis. . . . . .

y 11 m. 
1

Huertas, 16 ,.................... ...... y
6
6

y Id e m .. . .  

•dsm..*
p........................ Meningitis.............

Congestió n c e r e - 
bral

Amparo, 69. » • • • • • • • . . y
Id e m ... .  
Idem . . . .
Idem, o . .
1 dem,e»« s>

Idem . . . .
Idem.......
i dem . . . .  

Idrm. , .

Soltero. .

lasado...
P____ _
Viudo.*.. 
Id e m ,,, , .

y 3 p .................

7 36 Idem. San V icen te ,2 ....» ..« * . y Cardenal Cisneros, 5 3 . ...
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

26 
3 m. 

73 
64

Idem. • • • •  • ............ Argumosa, 4 . , . . •  • .......... y 33
34
85

Id e m ....
Í4CM.6. . «

78
4 m.
5 m, 
3 d.

Feto

Casado..
p ..............

Pelagra. • • • • • • • • • • Hospital Provincial...... o*.
Paloma, 26 ...................

y
Tabes mesentérica.
Pneumonía.............
Idem

Jacometrezo, 77... . . . . . . t a  trepsia.. . . . . . . . .
Catarro dentario ... 
Falta de desarrollo.

y
Orellana, 9........... ............ y Idem..*.. 

rdw a...,« 
Idem. • •. 
Hembra. 
Idem .. . .

p  *’ ***’ , Postas, 30 . . . . . . . .  • • •* .. y
Pez, 1. . ' . . . . . . . . . . . . . . .
Atocha, 78.........................

y 36
37
38
39
40
41

p . . . ........ Huerta del Bayo, 11 . . .  o.. 
M orejón, 3 . . . . .................

y
67 basado...

P.*
Idem.. y

2m . 
7 ai.

B ronqu itis .. . . . . . Don Ramón de la Cruz, 16 
Valverde, 4 . . . . ...............

y 72 
5 m 
3

Soltera 
P • • • •

Bronquitis.............. León, 24. ........................... y
Id¿m... . . P . . . . . . . . Idem ................. .. y Idem*. Guzmán el Bueno, 1 0 .. . . y
Idem... • • 8  cu . p............. Idem...................... Bastero, 13 • • . . . . . . . . . . . y Idem . . . .  

i dt$)m. . . .
p]* Idem....................... Fúcar, 13

Ribera del Manzanares, 40 
Claudio Coello, 6 8 . ^

Idem .... . 1 m» P ........... Idem*. Correo, 2........................... y 2 p ........... . Idem .. . . . . . . . . . . . y
Idem.. •. • 3 p ............. Id e m .. . . . . . . . . . . . . Travesía dei Fúcar, 1 8 ... 

Guttenberg, 3 . . . . . . . . . .
y 42 Idem... • 82 Soltera. .

P, . . . . .  9 .
Pulmonía. ............. y

Idem....... 4 m. 
4

p .................... Idem. 43 Idem .. . . 2m .
66

Idi©m . . . . . . . . . . . . . Visitación,. 1.................. y
Idem... ■
Idem ..., ,

p ............. Idem ......... . Fuentes, 10..................... ..
Concepción Jerónima, 14. 
Dulcí o ea, 6.
Preciados, 16.

> 4* * dem..  i. , V iu d a .•• Endocarditis. • • • •. Hospital Provincial........
Jerte, 8.••»*•*••**»•*•.*<»■

y
10 UL
4 m. 
1 m.

59
37
63

P . . . . . . . . Gnppe.. . . . . . . . . . .
Catarro cap ilar....
Idem•« •••••••••• .

y 45 Idem .. .  • 1 p ............. Meningitis......... . •
Idem - p ............ » | 46

47
48

Id e m ....
Id e m ... .

2 m. 
7 d.

19

p ............. Eclampsia. ••••••• Corredera, 16 .............
ídem...*. 
Id em ..... 
Idem .. . .  
Idem. . . .

Casado •.
Trlam

» P A trepsia..........
Nefritis albumino

sa.

Inclusa.. . .  ................... y
E ndocard itis ......
Estrechez m itra l... 
Endocarditis . . . .

Bravo Murillo, 16.............
Concepción Jerónima, 19. 
Villanueva, 6 . . . ..............

» !y *
Soltera

Idem y
Idem . > 49 Idem».. . . Feto. • Marcenada, 11............... .. y

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

D ifteria................... .....................
Tuberculosis

1
4

a
>

1
4

Otras infecciosas. • .• • • • • • • • • • • • 4 y 4
t Circulatorio. ........... 3 1 4

5  l Respiratorio.. ...........
) Digestivo..........

3  \ Génito urinario..

13
1
1

6
i
1

19
1
2

3* f Cerebro-espinal............
*' Locomotor., . . . . . . . . . . . .

3
y

1
»

4
>

T t a i m á H  a t i f A T m A r l a d as ................................... 7 3 10

T o t a l  de inhumaciones................ 37 12 49

Madrid 26 de Enero de 1894.=E1 Subsecretario, D. A, Castrillo.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección 1.º— Negociado 2.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
Valdestillas á Mojados, con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Valladolid y 
oficinas de Correos de Valladolid, Valdestillas y Mojados, y á 
lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguien
te, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12*°, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y Ayuntamientos de Valdestillas y Mojados 
hasta el día 7 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la aper
tu ra  de pliegos tendrá lugar en el Gobierno civil de Valladolid 
el día 12 de Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 24 de Enero de 1894.=E1 Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   según cédu

la personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á . . . . .  y viceversa, por el precio
de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de pesetas. _ ,» , , .

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la  oficina de Correos de Orense á la estación férrea, con arre-

fio al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Go- 
ierno civil de Orense y Administración principal de Correos 
de dicho punto, V á lo preceptuado en la instrucción aprobada 

por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e 
t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel del sello L£ ., que se 
presenten en el citado Gobierno civil, hasta el día 7 de Marzo, 
a  las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el Gobierno civil de Orense el d ii 12 de Marzo, a las 
dos de su tarde. \  ,

Madrid 24 de Enero de 1894,=E1 Director general, Ramo. 
Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á   y viceversa por el precio
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado e n .. . . .  la fian
za d e . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 4.°

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de D. Augusto Fernández 
Aviiés, D. Francisco de Pons, D. Manuel Tomás Gil y Flores 
y D. Francisco de P. Alvarez Osorio, reclamando contra ©I 
escalafón provisional del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anticuarios, por entender que el Ayudante de segundo 
grado, D. Enrique Ballesteros y García Caballero, debe ocupar 
número inferior en la escala á que pertenece, toda vez que no 
debe aprovecharse el movimiento del escalafón producido 
por las vac&ntds acaecidas en el tiempo que él estuvo disfru
tando de licencia reglamentaria:

Resultando que D. Enrique Ballesteros y García Caballe
ro obtuvo, á su instancia, la declaración de supernumerario 
en 12 de Diciembre de 1889, y que se le concedió el reingreso 
en el cuerpo en 5 de Mayo de 1891:

Resultando que en el tiemp que medid entre las dos cita
das fechas, ascendieron 4 la escala superior los Ayudantía» 
de segundo grado D. José Leal y Ruíz, TX Agustín Demos, y 
García, D. Francisco Góngorá y del Cavpío, D. Manuel Cam
pos y Murilla, D. Saturnino Calzadíll a y Martín, D. Víctor 
Suárez Capalleja, D. Carlos Gómez y Rodríguez, D. Jerónimo 
Forteza y Valentí, D. Juan Manuel, Amor Pereira y D. Mi
guel Lahoz y Calvo, y que en la misma época se concedió 
licencia reglamentaria á D. Emilio Pérez Ferrari y D. Fede
r i c o  D í a z  de Tejada, anteriores en número en la  escala de 
Ayudantes á D. Enrique Ballesteros, por lo cual son doce los 
números que éste en dicho tiempo corrió en el escalafón:

Considerando que según dispone el art. 23<del vigente re
glamento del Cuerpo, las plazas de los supernumerarios son 
vacantes, Jos cuales únicamente conservan el derecho de vol
ver al Cuerpo si lo solicitaren antes de espirar,el plazod© dos 
años, y que, pasados los dos años, les será dá> abono para la 
antigüedad el tiempo que permanecieran en aspectoción d© 
destino; por todo lo cual, el supernumeraria n# tie n »ninguna 
de las vente j; s  de los individuos del Cuerpo qae pr esten ser
vicio activo:

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en  el citado 
artículo, permanecieron estacionados en el1 núm  aro que te
nían al obtener licencia reglamentaría los- suBernumerarios;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto p or la Direc
ción general de Instrucción pública y lo informado por la 
Ju n ta  facultativa del Cuerpo de Archiwros, Bibliotecarios y 
Anticuarios, se ha servido resolver que» el Ayu dante de se
gundo grado D. Enrique Ballesteros y García Oaballer© debo 
ocupar en el escalafón el número correspondió nte entre Don 
Manuel Fernández Murillo y IX Mariano G n^ález Martín.

De Real orden lo digo á V J .  para su con ©cimiento y de
más efecto s. Dio» guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Diciembre de 1893.= E l Director generah E. Vincenti.=: 
Sr. Jefe superior, áel Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuario».

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación, de P a g o s .

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberos en las, Cajas de la  isla de Cuba y concedido el 
derecho á percibirlos en la do este Ministerio, pueden pasar 
á realizar el cobro de los correspondientes al mes de Sep
tiembre ú timo, todos los días laborables, desde el 29 del ac
tual al 12 de Febrero próximo, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados m  hace saber que el 
giro de los expresados haberes se ha verificado con el bene
ficio de 13 22 por 100.

Al propio tiempo se abonará también á  aquéllos que los 
percibían m  el mes de Enero del año último, el 7*82 por 100 
que se obtuvo de beneficio en su remesa.

Madrid 27 de Enero de 1894.:= El Ordenador de pagos, Fé
lix Díaz.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  

Escalafón del Cuerpo de Empleados periciales de Aduanas, rectificado en 31 de Diciembre de 1893. (1 )

ip
#* N O M B R E S

PROVINCIA 

DE SU NATURALEZA

EDAD
ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO DE

TOTAL
SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
>
P*o
02

KCD
02CD
02

o
p'
02

>
P<
p

KCD
02CD02

Sp02

>CMO
02

SCD
02ffi
02

2p02

43
44
45

Santander...........
Logroño..............
Madrid...............

33
42
36

2
»
3

7 
12
8

8
8
8

5
5
4

7
7

27

14
14
14

10
10
10

16
16
16

Auxiliar de Vistas............................
Delegado de Aduanas.................. .
Idem.................................................

Port Bou. 
Oíaveaga. 
Astillero.

46
47
48
49

Almería...............
Cádiz.................
Cáceres.......... .

39
33
89

5 
3
6

l
22
6

8
8
8

4
4
3

27
15
8

13
14 
16

11
10
11

22
16
3

Administrador.........................
Id e m ... . ............ ................... .
Auxiliar de Vistas...........................

Altea.
Alberguería.
Sevilla.

Madrid. • •••••••.. 37 10 13 8 3 8 17 1 25 Administrador........................... . Cadaqués.
Herrera de Alcántara* 
Puente «May orga,
Irún.

50
51
52
53
54
55

Murcia................ 42 í> ¿ 9 8 2 23 16 5 27 Id em ................... * .............. .
8 24 8 2 23 14 10 16 Idem............................... .........

Madrid................ 39 7 14 8 2 16 17 9 3 Auxiliar de Vistas...........................
Cádiz.................. 38 9 25 8 1 17 14 9 28 A dministrador............ . Mataré.
Oviedo*.. . . . . . . . . 35 3 3 7 10 » 14 10 16 Idem............ *............. ................... Plan.
Murcia.. 33 10 28 7 9 27 14 10 16 Idem................................................ Estepona

Barcelona.
Cartagena.
Ribadesella*
Santander.
Almuñécar.
Mahón.
Alcañices.
Motril.
Excedente.
Torla.
Puigcerdá.
Su anees.
Irún.
Farga de Molés.
Excedente.
Vendrell.
Salvatierra.
Luarca.
Ri vadeo.
Bossost.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Camprodón.
Fuenterrabía.
Padrón.
Codosera.
Alós.
Barcelona.
Villanueva y Geltrú. 
Benasque.
Irún.
Gandía.
Jabea.
Pedralva.
Cartaya.
Málaga.
Valencia de Alcántara.
En comisión en el extranjero. 
Santander.
Alicante.
Barcelona.
Adra.
Alcántara.
San Sebastián.
Mazarrón
Escombreras.
Valencia.
La Escala.
Desierto.
Portmán.
Bielsa.
Barcelona.
Port Bou. - 
Sanlúcar de Guadiana. 
Pasages.
Vigo.
Grao Castellón.
Barcelona.
Torre vieja.
Rosal de Cristina.
Vinaroz.
Les.
Palmones.
Marbella.
Villagarcía.
Trocadero.
Sevilla.
San Felíu Guixols.
Bilbao.
San Sebastián.
{Sevilla.
Dancharinea.
Zumaya.
Isla Cristina.
Ferrol.
Astillero.
Cadabós.
La Línea.
Aldea del Obispo.
Cullera.
S*ntoña.
Bilbao.
Nerja.
Muros.
Málaga.

56
57
58
59
60 
61 
62 
63

Oviedo. •••••••..« 44 £ 13 7 5 1 15 11 11 Oñcial.......................... . * .
Madrid.. • ••••.••. 31 6 » 7 5 1 15 6 » Idem................................ ........... .
Vizcaya.... . . . . . 38 8 6 7 5 1 12 11 19 Administrador................ ...............
Málaga............ 81 10 23 7 5 1 12 11 19 Oficia]. .a> o . . . . . . . . . . i
Valencia... • ........ 44 9 » 7 5 > 16 lo 2 Administrador .............................
Madrid................ 35 2 27 7 5 » 13 11 25 Vista............................................
Valencia.............. 35 6 18 7 3 26 16 5 3 Interventor.........................
Madrid. •••••••... 45 10 » 7 3 23 16 4 9 Interventor Vísta............................

José de Mena y Furrer........ Badajoz............... 46 » 7 7 l 5 17 3 8 £
64
65
66

Joan Roca Podra. . . . . . .  . . .  ....................... Castellón. . . . . . . . 6 6 6 11 28 13 11 12 Administrador...............................
Hilario Hftroájndez Martín . . Salamanca. 37 11 26 6 11 • 3 19 'lo 27 Interventor Vista
Ernesto de Puras a seasíbar. . . . . . . . . Vizcaya...............

Pontevedra..........
33 2 19 6 11 13 18 5 4 Administrador........

67
68

Jopé M *n (V s t r o m á n ,. . . . . .r . . 34 8 26 6 11 13 17 11 19 Auxiliar de Vistas
Víctor Zurita Llera . . . . . » . * • Huesca.... . . . . . . .

Santander..........
54 1 26 6 11 13 13 11 22 Administrador.. . . .

IVencesao Maza Rugama. 47 3 » 6 11 13 15 1 16 £
69
70
71 

• 72
73
74
75
76
77
78
79 
80* 
81 
82
83
84 I
85
86

Emilio Fajardo y Rodríguez. Coruña,.. .••••.«• 36 9 2 6 11 10 12 10 19 Administrador. ••«•.•••• ••••••«••..
Angel Má« taras y  Ganso. Oviedo.. . . . . . . .  i . 34 » 10 6 11 7 13 11 22 Idem.................

/■ Bonifacio Luis y  Hernández..................... .......... Zamora............... 34 6 22 6 10 23 14 4 3 Idem.................................. .
Julio Mantaras y Ganso.• • .. ...• • * Oviedo........ 32 11 2 6 10 7 13 11 22 Interventor.........••••*••.........
Carlos M. Limiñana y  Rivelles• • . . . « ....... . Alicante.... • . . . . . . 30 » » 6 9 22 10 10 17 Administrador
Rafael Pacheco y  Ruiz...................... ............. . Málaga 33 £ 2 6 7 16 12 10 19 Dirección general o . .. . . . .
Juan Rodríguez Ruiz. • «..••••••• .......................... Sevilla. .............. 46 9 4 6 3 24 13 9 27 Auxiliar de Vistas ..........................
Manuel Sáenz de Tejada................... ............ Córdoba •••«.•••* 30 7 18 6 3 24 14 9 3 Idem *..........•
Higinio Galiana y Mestre................................... Teruel 42 11 20 6 3 17 13 £ 7 Administrador.
Ce'estino Vallet y Llano..................................... Madrid.. • 31 6 19 6 3 17 10 10 17 Idem..
José André y Santiago*................. . Orense 36 1 1 6 3 17 12 10 19 Idem
Jerónimo Oñate y Esparza...................................... Alava. • •. ............ 46 3 1 6 3 14 15 £ 12 Idem .............................. ........ .
Manuel G mez Cotta..................... , ....... ............... Málaga............ .. 36 6 7 6 3 14 12 10 19 Idem. . . . « .

I Eduardo de la Barrera y Martín................... Sevilla... . . . . . . . . 36 9 3 6 2 23 13 9 29 Anxiliar de Vistas.
Celso Pérez v Sánchez............................................ Salamanca... •. •. 34 3 21 6 2 12 14

i4
£ 13 A dmÍT\í?sti*?sdor.. . . . . . . . . . . . .  ••••«..

Antonio Miranda y García..................... .......... . Toledo................ 37
80

6 14 6 2 12 1 9, Id"
José Salamero Lizérraga........... ............................. Navarra... . . . . . . . 10 3 6 1 4 11 9 3 Aiririliar de Vistas

j José Jáureg’ui La torre........................................... . Madrid.. . . . . . . . . . 40 5 21 6 £ 3 14 6 17 A dmimstrador.
87
88

* Antoni-no Cí?moos Granados.................................... Málaga....... . 31 8 7 6 £ 3 13 7 25 Idem
Bernardino de León y Martínez...... ........................ Valencia.... . . . . . . 50 9 16 5 11 28 16 7 10 Idem . . . .

89
90
91
92
93
94
95
96

J uan Sánchez y Romera........................................... Sevilla............ .. 34 1 26 5 11 14 12 10 19 Idem . . . .  ••••••
* Rosendo Faura y Laborda.......................................... S e v i l l a . . « 30 7 i1 26 5 10 24 10 10 17

>
Anvillar de Vistas . . . . . . . . . . . . . . . . .

i Ciprino Pacheco Nieves.............................. . Badajoz, i . . . . . . . . 34 1 24 5 10 15 14 £ Vigta ••
* Rafael Abréu y Estada............................................... Tarragona...... . •. 32 U

7
9 5 10

10
15
3

U 9 13 En enmisión en el extraniero.. . . . . . .
i Miguel Nunell y Durán.............................................. Barcelona........... 35 13 5 12 11 19 Auxiliar de Vistas

Pedro Sánchez Bueno................................................. Madrid*. •»••••••• 39 1 2 5 8 23 19 6 26 Ofi cial .. ..
Angel Martínez Bachiller.......... .......... ................ Madrid................ 83 9 6 5 8 20 12 9 14 Auxiliar de Vistas.................. .
Calixto Vi don do San Millán................................. . Málaga......... . 34 9 28

3
5 8 6 11 9 13 Interventor Vista .............................

97 Eduardo Luis Ponce................................................ Toledo.
Pontevedra........ .

35 9 5 8 5 13 3 17 Idem . . . . . . .
98 Eduardo Arinesy Rodríguez..................................... 35 11 15 5 7 » 12 10 2 Oficial
99 Francisco Mondéjar Comarco..................................... Madrid.. . . . . . . . . . 28 11 1 5 6 22 13 1 8 A dministrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

100
101
102
103

Luis Herrero L. de Guevara.................... . ................ Albacete.. ......... 38 4 27 5 5 23 15 3 25 Fiel de Aduanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín Saurín y Carlés................................... ........ Murcia,.......... .

Logroño... . . . . . .  *
32 7 5 5 5 1 12 lo 19 Auxiliar de Vistas... . . . . . .  . . . . . . . .

Juan Astor y Gutiérrez.................................... v9 10 21 5 5 21 10 lo 17 Administrador.. .. . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Ranada y Barros....................................... Santander.......... 34 5 6 5 5 21 11 9 13 Delegado de Aduanas.

104 .[Fernando Zanón y Valdivieso.................................... Valencia.............. 30 3 6 5 5 21 11 3 24 Fiel de Aduanas
105
106

¿Antonio María Prieto y Pillo......................... ........... Lueo.......... ........ 40 2 3 5 4 29 U 9 13 A d ministrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Co ta y Miláns.......... .................... ...............

JJU8V ••••••••••••
Baleares.. . . . . . . 28 3 22 5 4 22 9 5 26 Oficial

107 Juan B. Busutil y Borrás................................ ......... Castellón.. •••••.. 33 8 26 5 4 6 12 5 24 Idem . . . • « .
108
109
110 
111

Joquín Morales y Martí.......................................... Murcia.. ••••••.. 36 10 23 5 3 23 11 5 24
13
17
5

A dministrador . . . . . . . . . . . . . .  .• . . .
Bernardo A loo so y Pérez........................................ . Coruña... . . . . . . . 33 8 4 5 3 23 U 9 Oficial . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . .
J&snuel Comioges v Calvo........................................ Madrid... ............ 32 1 11 5 3 1 12 9 Idfm. .. ••••««• •• . . . .  ••*••
h > i é  María Buck y Miralles...................... ................ Alicante... . . . . . . 51 8 24 5 3 > 16 5 Administrador . . . . . . . . .  . . .

112
113
114

« I**é A Morales Diez de la Cortina............ .............. Manila............... 32 11 1 4 2 25 15
11
14
14

1 1 2 Auxiliar de Vistas.. . . . . .  . . .
t  ?mncisco Vil lamo va y Mira........................ ............. Valencia..* • ...•• 37 7 5 4 10 12 9 13

9
interventor Vista . . . .

A Manió Mena R ey ................................................... Málaga... • • • « . .. . 38 2 15 4 10 7 1 Administrador, . . . . . .
115 M tjn-ttel Oambronero y Gómez...................... . Murcia................ 32 9 19 4 5 14 9

3
17
25
12
13
8

interventor. . . . . . . .
116 Ri efrrdo Fernández Labandera............ ...................... Madrid......... 49 £ 7 4 2 21 15 Interventor Vista . . . .
117 Mi «aueS MaBCÍas y Riera.......................... ................. Huesca................ 32 8

2
1 4 2 20

27
11
11

8
9

Fiel de Aduanas
118 Li] W lo  González de las Riberas................. .............. Lugo................... 35 6 4 1 Á dministrador... . . . . . . . . . .
119 Ferr ando Coronado y  Bayle.......................... ......... ..

"*15 .................
Badajoz.. . . . . . . . . 30 10 28 4 £ 23 8

U
U
9

Idem ..*.. • • * • » . « • .  •
120 EmMoíGarcía de la Mata.......................................... Cáceres................ 31 7 12 3 U 15 13

4
Idem* . . « • • •

121 Luis Cuadrado y Ferrar................................. * * ........ Cádiz..... „ ....... 3! 3 18 3 10 13 11 5 Oficial. . . .  •••..«•••••• .
122 Ram á n  A Iba Pomares............ ........................... Aüeante.... . . . . . . 32 » 3 3 8 2o 11

12
11

9
5

13
20
3

Administrador . . .
123 J uan Bautista Capdequi y Molina................. Ciudad Real....... 33 2 22 3 8 20 Auxiliar de Vistas.. ..
124 Francisco $, de la Borbolla y Ranero. ...................... Sevilla.. ....... 30 5 16 3 7 23 9 Idem».................... . . . . .
125 Francisco Galán y Parra. ............................. . Cádiz.......... . 35 8 19 3 7 18 12 3 17

13
20
13

1 dnm............... . • •»
126 Domingo Arbaizar y Paredes............................. B u rgos ..........

Manila................
36 4 28 3 7 15 11

8
11

9 Interventor Vista. .
127 J&sé Mou.üaaBlanco............................................. 28 7 21 3 6 £ 5 A dministrador
128 M'jytmel Montes Almansa......................... ............. . Jaén........ 32 » 16 3 5 2 9 Idem..........  ••* ... .
129 Julo Rodríguez Bruno............... .......................... . Burgos...... * ........ 30 6 15 3 3 12 10 5 29

24
13
13

V is ta ....... . .............
130 Vicente A riñes y Olivares ................... . . ............. . Pontevedra.. . . . . . 33 4 23 3 3 12 12

11
£ Delegado de Aduanas

131 Críenlo Garrido y Martínez .•••••..•• . . .  .* . . . . . Palencia........... 35 6 22 3 1 23 9 Administrador..
132 Juan Pérez de la Fuente........................  . . . Pontevedra,..... .¡ 31 11 28 3 » 18 11 9 Vista.. . . .  •••••*•• •• , ..
133 F ra n jeo  CHgteRyg Laborda.*.................................. Cád iz>.. . . . . . . .  <»» r( 31 9 20 2 11 14 12 7 9 Administrador. . . .
134 Gabriel Cañadas y Martínez...................... . . . . . . Almería............. 31 2 7 2 8 27 11 9 13 Idem « . . .o ...................  # *
135 Manuel Rubio Alonso...*.. . . . . . . Salamanca.......... 31 7 29 2 8 18 8 3 £ Idem.................  . .
136 Eduardo Lóprz y Góastez................... . Coruña.... . . . . . . 29 7 9 2 8 13 10 10 17 Auxiliar de Vistas * • •
137 ¡ A rtur© Galán Moreno.. . .  . . . . . Murcia............. 36 » 26 2 8 1 10 5

10
10

29 i Administrador .
138 Migue* Vi Ja v Ramón............. Tarragona.......... 32 22 2 7 19 10 17 Idem ••••••  •
139
140
141

Leopoldo Sánchez Rodríguez . . . . . . .  . . . . Salamanca......... 27 
38 
32

l i 16
1215

2 7
6
6

16
8
8

9
12
11

2 Oficial........................... ...................

R*món Romaj Camino.............................................
G ranada...........
Malaga». * « « « . « . « .

» i 2
2

1
5

£ Administrador. .................................
O fio ia l....*.c#. . ....... ..............

Torre del Mar. ' 
Coruña.

" v- ...... - 1 i ! 1 1
f i )  Véase la H m *  de ayer#
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142 D. Estaban Diez de Antonio........................................ Madrid*.. . . .  . • 33 8 29 2 6
6

8
8

10
10

10 17
17

Oficial................................••••........... . Palma.
143 Luis Fernández y  Aguirre.,..».

Desiderio Corón del Río..................................... „ .
Santander......... .. 29 1 21 2 10 Idem....................................................... Gijón.

Fuen giróla. 
Ciudadeia.

144 Cáceres.. . .  . • •.. 36 10 21 2 6 8 10 10 17 Administrador
145 Enrique Bug y Albert..................... ................................. Madrid... •••••••. 30 5 22 2

2
6
6
2

8 10
10

10 17
17
7

Idem............................................ ..
146 Agustín Ayet y  Carrobé.,. . . .  *....................... .......... Tarragona.. . . . . 31 6 11 8 10

7
ídem .................................. ................. Isaba.

147 José A lo n so ............................................ Pontevedra.. . .  . 31 10 8 2 28
25

10
10
10
10
10
9

Idem........•••••••........... ...................... Vivero.
148 ©aniel Fernández Muros................................ ............... Toledo..................

Murcia...................
Santo Domingo. .
Zamora.................
Madrid. •••••••...

30 9 21 1
1

9 10
6

17 Vísta............................. .......................... Badajoz.
Grao de Castellón.149 Mariano González Alarcón......... 33 3 14 9

9
9

25 5 Interventor V ista••••.................
150 francisco García Lavaggi. 30 5 17 1 25 10

10
5

17 Oficial.. ................................................. Barcelona.
151 Antdriió SanR< máínÜ. . . .............. ................................... 32 8 25 1

1
25 17 Interventor................*................. .. Verín.

152 Garlos Roa y García.................................... ..................... 43 1 26 9 25 26 Administrador....................................... Malgrat. 
Puente Barjas. 
Burriana.

153 Celedonio Lledó Azuar.. .............. Badajoz.......... .. 35 1 10 1 9 25 10 10
5
5

17 ; Idem.................................................... ..
154 Tomás Pérez de Azcárate... ............................ . Zaragoza............. 35 9

>
21 1 9 25 10 18 Idem.......................................................

155 Darío Jado Occjo. ............................................................... Santander........... 30 9 1 9 25 8
10

20 ; Idem..................... .................................. Echalar.
156 Cecilio Aráez Ferrando........... ...... ............. ................ • Alicante. •••••••. 31 1 8 1 9 25

25
5 29 Auxiliar Vista....................................... Cádiz. '

157 Leemos Gutiérrez Marcos ................................................. Palé ocia ................ 32 11 » 1 9 8 5 20 Administrador................................... Castro Urdíales.
158 José Guerrero de la R egu era .... Málaga... . . .  . . . . 34 9 23

p
1 9 25 10 5 29 Delegado de Aduanas............. Portugaiete.

Santa Lucía de E.159 Antonio Bans y M&ñés.• . . . • . . . . . . . . . . . Almería . . . 31
31

8 1
1

9 25 6
;0

8
5

25 Fiel de Aduanas.••••...................
160 AUñeimo Robio Svagiirnagar,, . ^ M adrid................. ] 20 9 25 29 A ¿ministrador........ ............................. Bañes.
161 Federico MorCÍBo I aborda, ,  , T. . . r. . . .  T t . , A iiuí-ría............. 30 3 9 1 8 4 8

10
6
5

20 
291

Idem .... ••••..•........................... ......... Puerto de Santa María.
162 Zaragoza... . . . . 33 11

4
11 1 8 4 Oficial......................... ............................ Irún.

163 Manuel Rodríguez fierra. Madrid.............. . 30 28 1 8 4 7 10
5

p Vista.............................. ........................ Cajufranc.
164
165

Felipe Hernández Cabrera.» ■ Toledo.. •••••••• 31
42
31

4 7 1 8 4 10 
9 

10 * 
5

29 Auxiliar Vista....... ................ Barcelona.
Joaonín Tormo v £ *rrano.«................. . Valencia. • • • 4 8 1 6 9

»
5
5

26 Administrador...................................... Tortosa.
166 Luis Martínez O o r c í n . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid. •••••••.•. 8 18 1 6 29 Dirección general................................. Madrid.
167
168
169
170
171
172
173
174
175

M^yimo Mata G ófnfiz Huesca. 97 8 17 1 4 29 9
6
3

11
5

15 Interventor.. • .................... ............ .. Avilés.
Vicente F^otán Sen tamarilla. ................................... . Madrid.................. 98 4 11 1 4 29 8

L1
9

20
p

Auxiliar Vista...................... Barcelona.
Antonio Co-minge» y Calvo*. . » » . * . * * - * . . . . . . . . . . . . . Madrid... . . . . . . . . 29 » 5 1 4 9 Administrador................. .................. . Bermeo.
Ramón Lónez Aota-quera. Madrid................... 31 4 1

1
1
1

27 14 Dirección general.................................. Madrid.
Antonio H&lier y Rosado.• ............ «••••••••••.•••••• Sevilla............... 31 3 2 27 9 26 Administrador...................................... Navia.
Eduardo García Méniez. ........................................... . Madrid......... .. 98 5 26

>>
1 1 27 8 5 20 Idem....................................................... Santa Pola.

Vicenta López Antequera. Madrid.................. 30 9 1 1 21 9
5

5 26
15

Interventor V ista ................................. Behovia.
Guillermo Ramos Navarro.................................... . Alicante.......... ... 29 10 21

11
, Jr .

1 1 2 9
5

Auxiliar V ista..................................... . Barcelona.
Carlos Giner Arguelles.............. ................. .................... Madrid.......... . 27 9

■ V»
p 4 1 9 26

p
Administrador...................................... Benicarló.

176 Vacante . ........... ............ ...................................... ■> > 1 p p » p p : Idem........ .............................................. Hecho.
177 Vacante............................................ ........................... i . . . .  • > ». » > » p p p % p Idem........ .................... .............. .......... Sallent.
178 Vacante.. .......................................... »••..•••••.......... > » > P p p p p

w
p Auxiliar V ista ................ ....................... Irún.

179 Vacante... ............................... ................. > P p » p p p » Oficial...................... . 0. . . . . . . . Alicante.
180 Vacante......... .................................. . ..................................... a : > p » p p p p p » Administrador................. Torredembarra.
181 Vacante....... .................. > » v> P p p p p p p Idem............................... .. Ay amonte.

EXCEDENTE

1 D. Bartolomé Ruiz de Loizsgá. • • •. • .•••••..................... • Cádiz.. 62 8 8 5 8 13 12 10 1 *

CESANTES ■

1 D Vicente Torá y Martín Madrid................. 30 8 26 2 9 22 9 3
»

4 >

2 José M. Lorfdo y T^elles........... Oviedo................ 33 4 22 2 9 19 10 4 >
3 Ciríaco Arrem i v H naide. Navarra............... 32 9 14 1 4 15 10 1 18 » >

9 ü c ¡a le s  de quintil elase

CON 1.500 PE S E TA S

ACTIVOS

1 Mo«n ol Oq ftftí'cii ¿V 1 \T5» t*07 .... Madrid. . . . . . . . . . 28 8 28 8 6 1 9
9

5 26
26
26
26

Auxiliar Vista .......... ............................. BarCeloná.
2 Do fol a/̂ n A l/lítesrt í?ú<l*HflTlít A7 • . . . . _ _ _ _ Santander . . . 32

36
5 3 8 6 1 5 Administrador...................................... Tosía. ,

3 A íimalÍA Dnartfiaa 11 _ . León.* *....•••••«
A1 i fiante... . . . . . .

4
2

14 8 6 1 9 5 Idem. ......................... ........... Salou.
4
5

17yi»rt ní jrtA D.A ¡r, D M l4t* V __ ! . . . . . . . . . . . . . 37 20 8 6 1 9
10

5 Auxiliar Vista................. ...................... Valencia.
Tnnn Ph.lXncl Tí R¿A1*ÜT» 0*11 AJI* ^ fláfieres 31

31 
28
32

10
2

26 8 6
5

1 4 14
20
20
20

Oficial................... ............ .................... Almería.
6
7

T?Tr«. .ítsfft n a TY1 r\í c¡fi*A -xy TftfPpfl : , ̂ TTftbaiia.. . . . . . 6 8 20
20
20

8
8
7

5 Idem......................................................... Port Bou.
l/lAmiial Íw-i&riívm*» ir PmH'Afl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.. . . . . . 8

11
20
18

8
8

5 5 Auxiliar Vista............................ .......... Tarragona.
Excedente.% JUdi'IJllUi . . . . . . . . . .

(irll 41 • 10 í A1MI 5 10 >

8
uruauainjara.. . . . .
Badajoz. 34 11 12 8 5 20

i
8

iv 1
5

(CU
20
20

Administrador.......... ................ . Tarifa.
9

10
11
12
i

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
99

Tiiati A una 1 TV D o i • » - * »^ Pontevedra.. . . . . 40 6 11 8 5 20 8
8

5 Idem........................... ............................. P a dé San Cipriin. 
Palamós.<0«íwt 11 J j X I n / v a  î a'V/vtííi._ _ i Soria*.. . . . . . . . . . .

Málaga . . . . . .  .
32 9 19 8 5 20

20
p

5 20
20
«

Interventor V is t a . . . ................ ......  .
TaoA riafaíVQ T a i 1!1# I Ko * A . » . * * 29 8 8

p
8 5 8

8
9
7

5
4

Oficial..................................................... Alicante.
fíindji.ci R aaI . . .  a 35 1 8 4 Idem............................... . Gijón.

Pedro Amuedo y Parla... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *........ Córdoba*.. . . . . . . .
Sevilla . . . . . . .

38
26

3
11

27 
2 Y

7
7'

11
10

10
p

5
10

18
p

»
Administrador......... ..................

Excedente.
Tierracháñ.

Mariano Herrera v (Mhón.*. . . . . . . . . . . .  . . .  •••••••«•• Msdrid.............. 27 2 > 7 Í0 » .7 10
p

p Oficial. «»••*••••••*•»»•»*••••«..... Vigo.
Manuel Ohalóns y  González. • *-«••••••.... . . . . . . . . . .
iTT\eiyija] D¿ro7 A npii\]qp A

Talo de flnha 30 5 2 7 10
¡0

p 15 Administrador........................................ Olivenza.
Pal encía.. . .  . . . 34 » 20 7 p

1 i
7 10 p Auxiliar Vista........................ .. Pasajes.

Palma..•A n f  a«ii/\ Di vr íiAn/ie * -
X OrlvllviA» • • • • • • • •
Madrid. . . . . . . . 28 2 16

21
7 10 7 10 p Oficial............................. .. ..................

■TonÁ H4 aa(f| PaofAT1 X? 1 _- Alicante. . . . . . . . 30 6 7 10 p 7 10
»

10
8

10
10
10
10

% Interventor V ista .................................. Mazárrón.
Luis F^brellas y L. de íbarrola... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miguel Y agie y Hernansá8z . . . . . . . . ......... . . . . . .
Luis Manchón y Pales.. . i . . .  «> . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Xí a i i  ni (1,/ rv% 41 #T \lf KttvYI A.VQO

Madrid... • ............
Murcia.. . . . . . . . . .
Cádiz.» • . . . . . . . . . .
■Rorl «íav

27
27 
31 
30 
30 
26
28

4
4

10
p

6
9
9
7

7
7
7
7

10
10
10
10
10
10
10

»
»
»
p

8
7

11
7

3
>
3

Oficial..» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar V ista. •*••••*••••*••••»•••*
Idem.
Idem............ .

San Sebastián. 
Tarragona. 
Almería. 
Vinaroz.

28
»

24
25

iuallUQi vTOu LdZ MoulOFlflorat •
Vicente Aseoslo Cervantes....... ............................
Eugenio Odoardo Aguilera*.• .«o. . . . . . . * * . . . . . . . . . . .
T.anci ÍTai**® Bf»n Tíibaífl fl * .

x>auaju/<.. . . . . . . . .
Almería........... ..
Isla de C u b a .... 
Pontevedra

1
2
2

23
15

p

7
7
7

»
p

7
7
7

p ,
»

»
p

Oficial Tarragona.
Sirvé en Ultramar. 
Puente Ceso.

(IHiitAT1 Para m al V Dnrfi.il ~ - O r e n s e  . . . . . . . 33 » 21
7

7 10 p 8
7

7
*

Idem....................................................... Bayoná.
P a d n i o * 26

28
45

11 7 10
8
6

p 10 Idem.......... ............... ......... ......... .. Zarza la Mayor. 
Coruña.27

28
29
30

“V  OSC uJwUvDl lili J7.I U ítf  . . • «* . . . . . .  -.«o . . . . . . . . . . . . . . . a  *»o »
Vitracíofn nMfltfilJvH IiflhMVÍfl.

i i itU ajl iA i. . . . . . . . .
ÍTódi*!? 8

p
24
16

7 17
25

7 8 17 Auxiliar Vista. .......................................
A i»  Psst«aÍíi V t a f i i l í l  _ . „ . . .  .......... .... . . .  „

vlUrUl O.*.. . . . . « * . . .
Sevilla 7 7 6 25 Interventor Vista .......... Bonanza.

Tuba iRlrji^n rr ‘ j . . .  . . . _ _ . A lican te .... . . . 32 1 4 7 5 29
25

7 5 29 Auxiliar V ista ................ ....................... Carril.
✓Jaime Tomás y  S a la s ...* . .......... ..................................... Baleares.............. 26 9 23 6 8 6 8 25 Port-Bou.

San Pedro del Pinatar* 
Valencia.
Riveira.
Isla Cristina.

31
32
33
34
35

‘Segundo Olleros yiQumteins... . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . .
francisco aí raga y Pftdm«i). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T ACO P  (! YY> (fh« flliw® . . . . . .  . . . . . .

Almería.................
A vila .. . . . . . . . . . .
Pontevedra..........
Sevilla. . . .  ■.

26
29
26
28

8
6

11
11

7
»

16
12

6
6
6
6

8
8
8
8

25
25
25
25

6
6
6
6

8
8
8
8
8

25
25
25
25
25

Administrador......... ......... ...................
Ofi>ial
Administrador
Interventor V ista ..................................

¿JffOíl  a  R n n  wí ük« vr Aihallji .  . . . . . . .  .  .  . .  . . . . . . . . .  . Miad ríd....... .. 26 11 16 6 8 25 6 Oficial del Consulado............................ Oporto.
Julio Ndbreda y A•■b&rt.. . . * • * . . . . -..>.*0.0
T míes 46 /*! tá X! 4 í*ílrl4Í A . A A

26
36

A 1
8

6
6

8
8

25
25
25
25
25

6
6

8
8

I n t e r v e n t o r  Vista Cullera.36
37

rnaori u*.. . . . . . . . .
Madfjd

4
3

*0
25 Administrador........ .............................. Moguer.

Mateo H/rnándes Pando...,0. . . . ..................................
TTsiX'Si ai vi y* r^AWalofli 0 ) n *\7" n lye .

O a 1«» »%% au 9Q Q 10
»

6
6

8
8

6
6

8
8

25
25

Interventor V ista ............................ San Felíu de Guixols.38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52

OtAItlAA - ^
/Co
28

O

9
3

Administrador........ ............................... Noya.
T 4% ̂  Ztr% TẐ,í» a «va tv A 7 aL a w At 11 A   ̂ _ Madrid 25 13 6 8 6 8 25 Oficial............ ........... ......................... Carril.

T a 11 w â ii/1 A nír '.W A/ltVl iVll AV  ̂  ̂ ^
M a d rid ..... . . . . . .
Madrid

26
25
32
27
25
35

8
8

18
22

6
6

8
8

25
25
25
25
25
25

6
6

8
8

25
25

Idem ..................... ......... ............................... Valencia de Alcántara» 
Mahón.

Lco&fiíiroio i a o m e z  y  jEtouíiigttBSA^*• • #• «

Enrique Escr i g  y Gáfate. •••-••  ̂ . . . . . . . . . .

lUAUl IU< ••»•/•••••
Santander.... . . .
Madrid...................
Hmelva................
Ti isT&na

9
4 
7 
1 
1 
»
5 
5 
5 
4

12
26
12
7

6
6
6
6

8
8
8
8

10
6
6
9

3
8
8
2

15
25
25
5

Auxiliar V ista........*......... ...................
Idem
Interventor V i s t a . . i . . . . ' ....................
Id e m ......... ..... ......... ..

Barcelona. ' 
Valencia.
Ciudadeia.
Padrón. ¿

francisca Cabrera y Pastór......... .....................................
Ramón Éo^si y Marfssai •»*. 
Antonio Sánchez y Sánchéz.. . . . . . . . ; •
Andrés Escobar y H o r é ¡ i j» • • • •  •
José Granados y 0  tiz

Madrid».. . . . . . . .
Cádiz.. . . . . . . . . . .
Almena. » * . . . . . . '

Albacete.. . . . . . . .
Sevilla................
Jaen.* « . . . . . . . « » <

25
29
28
28
29
31

!4
7

29
21

»
26

6
6
6
6
6
6

1 8 
8 
8 
8 
8 
8

25
&
25
‘¿5
25
25

6
6
6
6

10
6
<•

8 
8 
8 
8 
4  
8 
8 
8  

k 9

25
25
25
25
10
25
25
25
n

Idem ............................................ ...........
Oficial del C onsulado..........................
Oficial.. • • . « . a . * * » . » . . » * . . . . . . » . » . .

, Auxiliar Vista»p. . . » < * . » . .
Idem .. .
Administrador

San Carlos de la Rápita. 
Lisboá.
Cartagena.
Coruña.
Huelva.
Villanueva del Fresno.
Palafrugell.
Castro urdíales*  ̂ r 

, Rosas. '

53
54
5 5

Eduardo Ramón y Ramón................................................
José M. Pérez y  Poves........................ ...........................

Baleares................U .  j _ {  j
25
Q)

2 19
1 tí

6
ft

8
0

25«y: V
Interventor Vista *.............. *...............Madrid.. • 

Barcelona . . . . . .
o«
30

D
8

lo
9

0
6

0
6 U5

V
9 I d e m » . . . a , , , » , . , , , , * . . . .

(Si  e ú f U in n m r ü



366 28 Enero 1894 Gaceta de Madrid.—N um. 28

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Escalafón del Cuerpo de Correos, formado en cumplimiento de- lo dispuesto p o r  el Real decreto de 25 de Agosto d& 1 8 9 3 ,  ó )

Número,

? FEC 

Día.

HA DEL NACIMIEÍ 

Mes.

*T0

Año.
N O M B R E S

SERVIO]
HASTA., I5L

Años»

[OS EN LA <CONTADOS 
DIA .81' DB DI

. Mases,

CLASE
CIBMDHEi

Días,
O BSERVACION ES

no 95ai 1843 D. Francisco Alian sin Sánchez............................................ ............ ............ 6 1 540 in 1858 José fío qué Juncosa............................................................ . ........... 6 1 1 p
4A 1U

9ñ 1855 Juan Sánchez Sáez*............ § 11 10
»

i¿D
26

¿y)
18 1851 Anselmo Gómez Llórente................................. ................... ............ .. 5 9 29

'P
pvy*«r IR 1867 Antonio Díaz Moreno... . ........................ • 5 9 26el JLO

6 1855 Víctor Obúr Arroyo............... ................................. ........... .. 5 9 25
p

¿O O
1830 Toma» Moreno A l b b i t o s . . . • • • • • • • . . . o . . . . . . . . . . . . 5 9 19

p
29 4o

19 1850 Juan Emilio Maqueda............................................................................. 5 8 9 p
30«i 99 1856 Juan Romeo Liarte..................... . ........... ................................ . 5 8 9

p%OI 40
99 1842 Pedro López y López.. .......................................................... . 5 5 15

y«io2 44 
1 Q 1861 Arc&üio de la Vega B&landa............ .................................................... . 5 5 12oo loQ 1863 Daniel Luejro Adra................................................................. . 5 5 10

or<1.04QC O19 1861 Manuel Peitavi Ramírez........................ ........................................ . 5 4 26
ir t

«0 14 1 A 1849 Valentín Sánchez del Alamo.. . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 5 4 25
¡r

OO 14Q 1863 Adrián Luna y Maza................................................. o. . . . . . . . . . . . . . . . . 5 4 25
sr

oi y
13 1835 Francisco del Olmo y A rralde........... .......................................... . 5 4 25

Ir
>

OQ Q 1828 Juan de Dios León Negro ..«• * • • • • • ....... ..... .... 5 4 20 <*>o9 O
1846 Hoque Pinilla Vallejo................... a . , .......... ......................... ............... 5 4 16

¡r
40
41

40
12 Al) f íl»• • *.#••••*• 1842 Hermenegildo de la Poza Ramos. . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 4 5

JF
P

1840 A tfiiflndfft SísTitonil̂ 1*** H i i o ^ * #..* t. . . .  t .̂ . t T. 111. t # t . f T f f t », f 5 4 242 40Q reorero.. . . . . . . . .
1859 Zoilo Fernández Checa..• • • • ............................... 5 3 254oA A O 1 Q 1857 Angel Montes Vázquez. . . 4 . . . . . . . 5 3 1944AFL lo1Q 1866
1845

5 3 7
Jf

40Aí\ jy9R fíeroardino Rubio y Rubio. 5 3 4 W
40 409A 1836 Fft ienoo Mas y Matos........................... ............. ................................... 5 2 18

w
47/tQ 9Q

uieiemDre... . . . . .
1840 p»bio Martínez Carrasco.»• ¿ . . . . . . 5 2 17

3

wa4o /¿y
19 1835

IREvl
Dominco Risco Ramírez........................................ .. ........................... 5 2

JP%4 y 
pía

14e 5 1 250051
OR reorero... . . . . . . .

1840 Anastasio González Vallejo...................................................... ••••••.. 5 1 24
w%OI O

IR 1836 Bebastián Caballer Roso. 5 1 23ü«KO IO
8 1832 Jn*-n Martín Paiares...••••• 5 1 22

7r%00K.A o
94 Enero. 1846 Francisco Granados Castilla.«..•••.••••••••«•••i»... 5 1 11

w%04
19 1834 J«san Míiñoz Roltáguez. 5 1 8

W
oorus 19 1850 5 1 8 •:OO
57

14
96 1861 PpRírrín Paieia Dblürádo.• •••••••••••••.••• 5 1 1

y
>O i

58
<D
15 1851 Diptyn íriiñrrero BdBZ0<«••••*••••••*•••*»»•••••••••..••*•••••••♦•* 5 1 % Vvoo

59
IO
25

rsurero. ••••••••.
M arzo ............... 1850 Eugenio Ovejón Romilla.,• • .* f .;? • . . ; » , . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 17 >

60 16 -Til Til A 1837 Marcelino Maizon^da Hiernándbz.. ¿ 1 . . . . . .  . . . . . . . . .  . * . p 14 pUw
61

JLUQ \# • tn 1847 Francisco del RÍOIA.lb&«. 5 p 9UiftO O
4. Rn prn 1867

1838
MtBiifl González Correa.. . . . . . .  . . 4 11 21 %04 A Til Al ATM r\VA Vi p ? n Mas A rúente 4 11 %OO

64.
4 

11
uiuiemore. ****** ÍOOO

1856 4 10 19 Vk04:
65

11
9 T ii 1 in

lOuu
1866 Garlos Vázquez Pálencia........................................ ...................... 4 10 18

fr
»U O 

66 pí f ii n í/i 1846 Jo^é Sánchez López 4 10 4wu
67

o
99 MA nfí ATM Ei*o 1855 Jn«p Gftlahuifir Miró.. 4 9 290 i 

68
44o i 1/iTn ni*A

ÍOUU
1853 O»nflído Elias Herrera. 4 9 24

?F
uo
69

*»
93 aflo frt A

ÍOÜD
1852 4 9 15

70
40
1Q 17 TI ai*A 1846

JJfJ <41 v/ Uww x v*- v«« f**»***»***»"******»********# *• *•*«*•**•«***
.Tu a ti CUmnoa Vtírdii- ................................................................... . 4 8 20

>
lU
71

i y 
«

lOlU
1853 4 . 8i L  

12
V)

23 Julio....................
lOuc
1848

iu 1 Í«( Uva JL/Wi X Vg V J v-* V-**» ****************.**w*»*t**«*f*«,f*******.

Ramón Anguera Brull.................... ................ ..................................... 4 7 7 P
90 SAnfio m*hi*o 1840 4 6 27 PriO

74.
(CU
14

o^ptiemure.* • • • • • 
A OPAfiltA

IOtv
1841 Jnfip. Gredias^a Arrovo.. . . . . . . . . . . . . . . 4 6 20#'x

75 7 A (yAflfn 1854 Julián Gaí?o Bárroso • • • • . . . . . . . . . . .  ................. . • • 4 4 26
•9.

iO
76 17 Míiva

luü*
1850 Pascual Ruinoso Aceves..••••••.................. 4 4 23

9
AiéU

77
i » 
11 \i|o vn 1861 4 4 19/ *

78 23
3

1858 Ramón Monro? Sánchez. . . . . . . . 4 4 3
9

#o
79 OotnhfA 1852 Sw tu rio López de la Alberca..................................... .......................... . 4 2 21 P*tv
80 17 Ocinhrp 1857

1863
4 1

n
4Ov

81 15 A hril 4 5OiQO J u
96

lOUu joiá rii»i Fresno García... . . . . . . 3 11 23
#&o&

83
(CO
10 Marzo.................. ,

ÍOÜU
1845 M litó a P uerto González................................... ................................... 3 10 3

*
»

84- 13 Faíitata 1849 M&mip] Ruíz Quintana• 3 9 19 VkOT
8íS 1 c 1858 .íifSp Hfírbón Telládo. 3 •9 10

y
%oo

86 7 A o*Dat,ft 1860 Osfítn' nomínp*ueZ' Gómez ................................. 3 B 3
m

ou
87 11 A &n ato 1865 TTJov Rufda B ^ r c o # « o o &••*»••»•«•••• * 3 7 8

W%o »
88 3 E n e r o .. . . . . . . . . . . 1834 Aquilino Guerrero Lahoz......................................................................... 3 6 1

w
%

«9 12 Sp-nfí pm Vita 1854 ‘Jí.iijitv Tínftrtaa P6i!88i* »••••* •»•••*•*#*•«••*•*.«••• * •• •••*•••• 3 6 1O»?
90 14 Tlí ptti Vita 1850 du la Rocha Bonilla. 3 3 22 >

> ,
«7V
91 3 Julio. • . . . . . . . . . . . 1856 ' Trilón-Moráletla OasayxoT»,........... . ................ ....................... 3 3 1
82 29 SftntiftTnbrft ! 1861 A'dplfo González Gorroto... 3 2 17 >
93 30 Abril 1858 f José Jqz$l Larregola.• . . * . • . . . 3 f • 2 11vu
94 14 Mnfvn 1844 3 1 % p
<7*
95 16 Gí HpTnhrA 1847 Bartolomé Campos Martín * 3 10

p
iw
96 14 A €rnai.n 1856 A n t o n io  A b a d  Moreno . . . . . . . .  3 • 3

"W
2

p
97 21 JmIía 1842 José Sánchez Montenegro. 2 9 16

p
i? *
98 13 1866 Ántonío Cordón Villalobos• • ......................................................... . 2 9 8

p
99 24 OpfnhrA 1861 R^faól Ossanave • .. .• • • • • • r .. . . . . . . . . . . . 2 8 28

"P
vv

100 25 1849 Antonio Díaz de Soria ]2
o
8

MI
20

p

101 24 ¡WflWA 1864 Ág^plto Román de Mora......................................... 2 8 16
p
Vk

102 11 TVi píptyi Lta 1857 D^oi^l Güt'érrez García........................ ............. . 2 7 18
y

103 2 SftufíftTnhi'A 1862 J^^quín Rodríguez Velasco.......................................... « . . . ............ 2 6 16
P

104 18 Marzo.... .......... • • 1855 Gabriel Gabriel López.................. .................... .................................... .. 2 5
Al#
4

P

105 t > » Francisco Rodríguez Rodríguez....................................................... .. ¡ 2 4 21 P
106 8 Octubre. 1867 1 le*ztf.r Delgado láonroy. 2 3 28 %
107 » » Ar» tí nio Ló pez Linares.................................................. ............... . 2 1 3

w
P

108 » » » Damián Soriano S e c o . .................... .......................... .......... . 2 p 26 P
109 > » » J o s é  Aleixaod r e  Aparici.................................. .......................% ̂ . 1 11 23 P
110 » » 1 11 20 P
111 > > » Luís Montero....................................... ............................... 1 11 5 >
112 3 Octubre.... .  • • • . 1859 Emilio Ruiz Olivares............................................................. 1 8 24 vw
113 19 : Aerosto... . . . . . . 1837 Luis'López González...... ............... ............................. ........... 1 8 19

//
%

114 > » > Francisco Carmona Díaz.. . . . . . . . . . .  j................................. .. • ............. 1 8 6
w
p115 7 Marzo....... . . . . 1827 Tomás Cuesta Galán....... ••••.......... ................................ ............. 1 7 26 

% .

%
116 7 Enero • • • • • 185Q Guillermo Gómez Benito.. .  ...................... ... ...........  c . . .  * ................. ...........................................

JL1 • w
v\

117 12 Enero . . . . . . . .  .

XK JO V

1866 "Ber;íto García Mduino,................... ... ............... ............................... * ...............
JL
1 ‘ U9 8

/ /

118 7 E nero..,..., . 1837 José Müñiz Aleco.. • ... .  .i.. . . . . . . . . .  -m. . . . . . . . . .  . . , . 1 t „ 11
9

119 , 28 Mayo.. . . . . . . . . . 1848 Tomás Ay ala Barcéló.. . . . .  •••.•••.. f . . . .  .» > • • • • .. . . . . . . . . . . . i 3
2r
%

120 "5 Diciembre... . . .  . 1848 1 Jo>jó Gívílli Pía............ ...................................... ................................................................................
X1 4

2 2 %

121 2 J ulio. o . . . . . . . . 1847 Mtríano Miguel Sauz. 1 1 6
m

122 31 Julio.......... 1848 José Moceras Revilla................................................................................
X1 X

1 4 Jr

123 2 Mavo......... .......... 1854 José Tárrega é Ixea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 ,
X

1

X
1 *

W
%

124 10 Majo.................... 1853 Antonio Gil Huertas  ̂ « ^
X

1
X  

■ * 14

(1) Véase la Gacbta de ayer.
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Número.

FECHA BEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SERVICIOS EN LA CLASE
contados1 

HASTA- EL DIA 31 DE DICIEMBRE
OBSERVARONLES

Bf&o Mes.
- ¿--— --ir—-.y ¡l- t"

Año. Años.: MésesJ Días.

125 5 Diciembre............. 1859 D„ Cecilio Rodríguez Tejero. ............................................................................ p 11
11
11
11
11
10
9

25
19

8
4.

126 M Agosto... ¿ 1881 Gregorio Martínez O rtiz.................................................. ......................... >
)r

127 18 Noviembre. . . . . . . 1842 Gregorio Buesa Olivan............................................................................... »
tr

128 1 - Septiembre... . . . . . 1850 Esteban Urzola M&rcén.....................................................  .................... > «í
129 6 Mayo ......... 1850

185®
Jo^é María Navarro Llobregat.. ................... . .......................................... »

*±
l

ir‘
*130 6 A bril.................. Fernando Figueroa Montilla.. . ..............• • « . . . • ...................................... ¡ » 4 SY

13 L 13 Mayo... ..o o........ 1849 Pedro Alonso llúñez................................................................................... P Vw
132 24 A bril;. . . . . . . . . . . 1869 Luis Martín Mateos... ................... ........................................... ................ » 8 23

14
11
6

Jr

133 15 Octubre . . ......... 1858 Bruno de la Fuente Peñalver................................................... .............. » 8
Jr

134 ;9 Octubre............ . 1866 Antonio Marchori Cordero..................................................................... .. > 8
3̂

135 18 Febrero... o............ 1834 Melchor Barra González..................... . ................................. .. 8
P

136 4 . Diciembre............ 1853 Andrés Montiel Acero........... ................................................................. » 8 3
P

137 !.• Julio. ..................... 1853 Ramón Capel Pujol......... .......................................................... ............. P 7 ¡ 15
27

P

138 4 May o . . . . . . . . . . . . 1841 Hipólito Rticabado................. ............... ..................... .......................... . P 4 : P'

139 8 A gosto ................. 1853 Tiburcio Aguado Herranz............................................................................ P 4 22
22
21
20
18
16

4

P

140 » p p Epífanio Román Santiago...................................................... .................... » 4
P

141 > p » Miguel Jesús Palazóu................................................................................... 4
»'

142 > » > Juán Bautista Oolomer....................................... .................................... . » 4
P

143 2 Marzo... ..»,<>........ 1845 Valentín Iglesia®............„..................................... ..................... .............. P 4
P

144 :29 Julio., o o . . . . . . . 1859 Pedro Vázquez Bagallo............................................................................... > 4
P

.145 29 Junio ..... . . . . . . . . 1859 Pedro Bienzobas Gironés............................... .......... ................. .. . > 2
P’

I s  p iran te s  dle seg u n d a  d a s e .

ACTIVOS

1 m A bril......... 1876 D. Miguel Masa L a ra .................................... ............ . . . . . . . . . . . .  . 2
2
2

8 29
21

8

Filé ainrilíar t»fifmfii'ífoTit,Pt
2 j 16 Julio.* .................. 1861 Carmelo M. Villabona U surbis.............. ........... .. . . . . 8

JV UO aUAUlMl pOliUCtttVMVVr •
Idein;
Idem.

I ídem.
3 26 Abnl 1862 Marcelino A y «la Clemente. ................................................. /  8
4 20 Septiembre.. 1867 Evilasio B. de Qaírós................. .............................................. 2

i
7

5 2 ■ Febrero......... . 1856i 9 i
101 c*

6 5 Julio........... ........... 1868
1866
1870

i Adolfo Bayo y Factor..... .............. .................................. . 6
2

*
7

16
8
6

Iáeni.
Idem:
Idem.
Idem.
Idem.

7
8

20
6

Septiembre*. 
í| Enero*............... ... Melchor Portalatín y García Lunas............................. ...........

2 7
6
69

10
11

,27
3
2

j A b r i l . . . . . . . . o . . . 1867 
1870 
1868!

& O
6ii Agostó.., . ¿..........

I D iciem bre.'.:...... Federico González Anta.................................................................. . 2
6
6

5A Idem.
Idem.12 23 * -febrero.. .  ........... 1870 Emilio Pérez Canti!Io...................................... ......... . . . . . 9 4:

13 12 Octubre . . . ........ . 1865 Miguel Angel Díaz Oanmceo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 9
u4. Idem.;

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

14 18 A g o s té .,. . . . . . . . . 1867 Venancio Terol Oimeo .................................. ...... ......... ......  . . .
10 9 A «cDTQ

15 24 lebrero .. . . . . . . . . 1866 Manuel Torres Morales ....................................  .  ̂. . . . . . . . . .
<>9 A lo

16 25 1 %>tlembre.......... 1857 Alejandro Borrás Aguayo............... ..................... .......... .............
Á
2
9

%
A lo

17 9 A ?fast<u. . .  •......... 1863 Adrián Luna y Maza................... ....................................... A 0c
18 15 Ot 4ubrett, -- ------ - 1858 Bruno de la Fuente Peñalver .................................................... 2

9
A

O Idem.
Idem.
Idem.
Id^m.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idóm.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

19 4 Jnl i© ....* •••••••• 1866 Eduardo Mesquiríz é Jero ................................................................ .. . A
»

20 31 Agro '^to.,0. ^ . . . . . . . 1869 Jcsé Romero y Campos......................... ............................................
/ó
9

*±
4
3

P

21 30 Euei ......... 1869 
1864
1870

Francisco Llórente y Martín . . . . . . . . . . .  ..................... ....................... . 2
»

2922
23

18
2

Dieiei ■Cibr0„ , ..........
Junio* *-»• -••••■• Antonio García Barrera......................................................................... 2

2
3 29

9Q
24 25 J  TI 110 c 3 , ' * • • • •

F e b re ro *•*■*■*••••
1864 Joaquín Rico González,.......................................................................... 9

o *r
9Q

25 10 1862 Msgud Gastón Bretos......... ............................................ ........................... 2
9

o
3o

¿y
9Q

26 22 Mayo.. .  **•..*••••
Febrero:. *>...v .. 
Octubre!
Marzo..*.. *•..«»•* 
Septiembre 
Noviembre. ■ *•••*» 
Diciembre..

1871 Emilio Rico Escudero.,............................. ............................. . . . .  . -co
27 28 1876 Francisco Ruiz y García................................................... 9

£)
‘■í (¿O00

28 20 1855 Juan Sánchez Sáez,.......................................... .......... . . . .
< <G

9
uq ¿Á99

29
30
31
32
33

14
9

25

1866
1862
1868

Florentino de San Galo..................................... .. v .. ; * ¿ .......... .
Eduárdo Cobaltos. P in o ........................................................ ....... . . .
Adolfo Expósito Alfearrán .......................... .

; . 2 
: 2 

9

¿)
3
3q

2Ú
8

6 1863 Mande! Sánchez Guerrero... . . . . . . . . . . . . . . .  .........................  . .......... .
A
2

o
2

p
O A

Idem.
17 Marzo.... . . . . 1872 Gabriel Arboníes y Castrillo...................... .................... 2 2

Idem.
34
35
36
37
38
39

2 Marzo. i 1861 Lució Resa García ..................................................... . . 2 2
2
i

XX Idem.
27 Agosto . . .  . • * • • 1871 Eulogio Vila Fernández .............................................. ................................ 2

2

I1 Idem.
Idem.
Idem.
Idem.T A

20 Eoero.. . . .  *• 1865 Juan  Gamir Ortega . ,  ».. •-* ..................................................................... 1
99

27 Mayo. . . • • • • •  > 1869 Manuel Torres Morale®................................................... ...........................
Aj
2
2
2

X
1

5 Julio.. . . . . • • • • •  * 1864 Felipe González Ballesteros.......................................................
X
1 JLX

fí
26 Noviembre . . . 1862 Eduardo Núñez de A lcorcen.......................................................................

X
1 0

A Idem.
Idem.

40
41
42
43
44
45
46
47

24 Abril...................
Septiembre

1869 Vicente Fortea y Valentín........ ................................................................ 2
X
x O 

i\
30 1870 José María Padrón v R u iz ...................................................................... 2 1 O Idem.

Idem.
Idem.6 Marzo. . . 1863 Gil Casañal Zapatero....................... ............................................................

A/
2

X O9A
14 Julio ..................... 1865 José Cansino Murrieta........................................................... .................. l

P
11
11
11
11
11

2 Septiembre M57 Ricardo Rodríguez Dorado.................... .................................................. 1 99 i Idem.
Idem.1 Ti-Í n—.29fífintiftTíibfft : 1869 - Salvador Ló pez Sanj usto................ ....................................... .................. 1

16 A P*Ofito \¡86§ Joaquín Leira Bravo. ....................... ............................................. 1
iu 
1 A laem.T A

22 Marzo... ............... 1, 869 

i»  «  i

Andrés Salom y Coi]..-..........*....................................................................V r , «jf r «»—i i j rn V i 1
10
10

Laem.
Idem.

48
49

16
27

Octubre.................
Abril.....................

Josev Mana Escalante v Toledo....... ... *................... ...............
Toribio .Sturbida. Ay erbe%......................................................

1
1

11
10

9
27

Idem.
Idem.

50
51
52
53
54,.
55
56
57 ;
58
59

7 .TTilín 185, ? ; Román Ortiz ? Landazuri................................................ .................... i 10
10
9

9q
22 Tlí í*í hi*í> 1888' Inocente Zabalo Aragonci l l o. . .  ...... .................. ............... i laem.
20 F pLtppa 1869 José Escarnidla v •• Rod ríguez...........................................................

J.JLTK Idém.
2
1

1869
1866

Mariano Ramón Navarro.......................................................... .
IO 
1 Q Idem.T J

A bril v' Jesús Rodríguez bailo............................................... ........................... ! i
é

7 lo1 laem#
11 Mayo.. . .  

Diciembre.. . . . . . .dn o re* hnft

1867
1868 
1859 
1868

Jerónimo Gon? ález Genovés.............. ............................................... 1 0 22
A'

laem.TJ ,
16

8
28

Francisco López Felices.................................. *.............. 1 6
6
6
5

Emilio Ruiz S&Maña............................................................................. l
OA; laem.

uSpidtJIsiUrB*» * « • #
Medro U riozarR ívau................. ....................... .................................... .. 1

O laem.

2 Junio 1858 Francisco- Guerrero Ordóñez......................... ...................................... 1
u

27
19

Idem.
Idem.00, 12

5
1868 Benito de Alba Molinero. .......................................................................... 1 2

61
62
63
64
65
66
67
68

1863
1870

P
P
»-
>
P
P

^Francisco Molino!li........... ......................................... i ........... .................. -
A/O; . Idem*TJ.AW,

19
p
p
»
p
»
p

’

ügosio. .»•••»* . . .
Junio.’'.■ ♦ . . . . . . . . .  :

p
p
&
»
p
»

J v »  Rknco-Montoya....................... ................. ........................................
»
»

v • »:
■ P 

»

it§¡ílra2Bfes dle seg u n d a  c la se .

CESANTES POR EXAMEN

‘ p

p
p
p
p

11
p
p
*
p
p

15

p
p
p

r P

laem.
Idem.

p
p

■ p
p
p
>

£• 1860 D Juan Gómez Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c. . . . . . . . . . . . 7 2 A1 O ■ Ikíay o . . . . . .  «•«.«*
9 O/f - >

2 : 4
Noviembre. Í.OOyfc

. , ' " 

Jk^plraii'les dé- te r c e r a  elasei

ACTIVOS

V íCX p

1 14 Mayo.»................... 1850
1865
1842
1868
1867

D. Isidro B ueno...................... ............................................. . 2
2
2
2

10
1*1

3 Fué auxiliar peimanenté.v
2
3

20
12

Enero.. . . . . . . . . . .
Febrero.................. Braulio Lafnentc Fernández.^. . . .  *.................. ..................d . . . . . . . . . .

Tnmna Rniz Pftreda.

7
7
7

16
16
16
15

Idem. ; 
Idem.
Idem.
Idem.

4
& 1 21 17

Septiem bre..... . .
Abril *,»**•♦*•••• Bernardo Miguel Pérez............ ..................................................... 2 7
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FECHA DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SERVICIOS EN LA CLASE
CONTADOS 

HASTA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE

OBSERVACIONES
Día. Mes. Ano. ¡ Anos. Meses.! Días.

6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36 .í;
37 
«
m
40
41
42
43
44
45
46

30
13rj/\

1862
1854
1854
1868
1868
1864
1867
1868 
1866 
1867 
1866 
1861
1865 
1870 
1842
1859 

, 1870
1855. 
1865 . 
1865 

■■ 186©
1860

D IsualdoMartínez Santiso..•••«••......... .. 2 7 10 Fué auxiliar permanente.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Manuel Garayoa Horcada................ ....................................• 2 7 10
T?riictnoflo Diez Vesra. 2 6 27

27 Damián Romo y Osuna. 2 6 23
12Felipe de Jesús Alcalá Lozano.............................................. 2 6

11
17
21
■1*o

Miguel Sáenz Goñi 2 6 6
Yíctor Salmador Correas.............................................. .............................. . 2 4 25
Caries Fernández Ohamir. - 2 4 24
Ignacio Pastor Iturralde.................................................................... . 2 4 23
Tflidro Reifir Martí...................................................... ................. 2 4 23

19
16
26
29
24
Sd
29
2

12
243

Timoteo Montón Gal bis............... 2 4 23
Tiberio Domingo Hortelano........................................... ......... 2 4 23 Idem.
Francisco Espinosa de los Monteros.••••••••,••........ . 2 4 12 Idem.
Marcial Tamayoy Fraile............................................................... .. 2 4 8 Idem.
Antonio Santos Santana................. .............................*........... ................ 2 4 8 Idem.
Vicente Ferrer Lagunilla.................. ••••••....................... .. 2 4 5 Idem.
Tomás Diez v Frías.••••••••............ ..................... 2 3

3
29
26

Idem.
Idem.José Elvira y S i m ó.......... - ........... 2

Juan Durán y Suárez.......... ............................•.................................... 2 3 22 Lhm.
Jlian Lechufira Franc o «*........ .................................. . 2 3

3
22
21

Id*m.
Francisco Galán del R ío ....................................... ........... ...................... . 2 Idem*

10
19

Amalio García Oh ti ve ros........................................ ... .......... ...................... 2 3 21 Idem.
1867’
1872
1863
1869
1866
1867
1871
186©

Arturo Yázquez y Yaldés ....................................... .. 2 3 19
11
8

Idem.
Idem.
Idem.

Arturo de Esparza Rodríguez................... .............................. 2 s 
2

3
2 Angel Pérez H e r n á n d e z . .......... .............................. 3

IM A WÍ Affl Domingo Solé Sistaré...................... * . . .• ......... .. 2 ! 3 8 Idem.O
17
12
27
14 ¡

: 24 ' 
17

A brtl«* * * * * * *»■*»* Angel Gutiérrez Gillí................... . . . . . . . . . . . . . . ............. .. 2 3 6 Idem.
Modesto Ido ate Segarra* 2 3 3 Idem.

'Mavo'" Francisco Méndez Behegasí. 2 3 3 Idem.
Jnnin - . . . . Carlos González Bárcena..................... ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 1 Idem.
WfijtiT'ihTñri 1870 

1867 
1867 
,865 
1865 
1867 
1867
1871

Marcelino Calvo Juana ,..• 2 3
2

» Idem.
M q r n  ' , , , . Enrique Madrid Yillalba......... 2 25

24
24

Idem.
Tfahrurft . . Cecilio Fortunato Centre ras...................... .. .......................... ................ * 2 2 Idem.■¡I®

84
■30
34
o

Mayo * Robustiano García López. 2 . 2 
2

Idem.
Aurelia no Rodríguez Ogando.. 2 24 Idem.

Junio •. i . Basilio Carpintero Romero............................................... . 2 2 22 Idem.
Mayo . . . Luis Amor Rico................................................................................. . . . . . . * 2 2 19 Idem.

25 Huero .  • • • • • José Iglesias Fígueira. ................................................... 2 2 19 Idem.
7 J u lio.. . . . . . . . . . . .

SftntifiTtthrfi .
1871 Alvaro de Luna Calero........... ......................................... .. 2 2 16 Idem.

33
2

1868
1868

Ramón Ros Morales............................................................................... ..... 2 2 16 Idem.
Abril.............. • • • * . Fran i  seo Escudero González... .......... .................. ................. ................... 2 2 11 Idem.

47 28
9

25
15
15
14
9

Enero .. •••••••• 1859 Manuel Martínez Hermida............ ••••....................................................... 2 2 10 Idem.
48 Junio..................... 1872 José López Gonzalo................. ................................................... 2 2 9 Idem.
49 Octubre 1870 Enrique Sorá Urech.......... .............. ........................... ............ .................... 2 2 7 Idem.
50 Enero. . . . . . . . . . . .

Septiem bre.. . . . .
J ulió. . ...••••

1872 Ricardo Vázquez AIvarez.••••........ .......................................................... 2 2 3 Idem.
51 1863 Jorge Díaz Moreno . .  •.. .......................................................................... 2 1 29 Idem.—Licencia temporal. 

Idem.S.
52

1869 Francisco L. Blanca Cordero* .................. . 2 1 24
Diciembre. • •••••• 1870 Modesto Gómez Membrillera..................... .......... ....................................... 2 1 7 Idem.

53 2 Enero....................
Septiembre.. • . . . .

1842 Isidro Pascual y Pascual................................................................................ 1 11 2 Idem.
54 10

21
4

1859 José Rico Méndez......... ................................................................................. 1 11
9

2 Idem.
55 Junio*.. . . . . ,  . .

Septiembre.. • • •«•
1857 Luis Villegas Sáinz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 29 Idem.

56 1844 Juan J. Neira Hermida.................... ••.••••....•..• • .• » . . . . . . . . 1 9 22 Idem.
57 15 Noviembre. •••••• 1858 Severiano López Casariego.................... 1 9 1 Idem.
58 21

2
Octubre .... ......... .
Septiembre....... .. •

1865 Emilio Gómez Luanco.................. ...................... .................... ........... . * • 1 8 21 Idem.
59 1864 Ant olí o Martínez Martínez. .......... ...................................... .......... . 1 7 23 Idem.
60 19

13
9

Febrero..................
Septiembre.... . . .

1864 Melquíades Seco Colety.. 1 6 6 Idem.
61 1861 José Cevallos Bonif&z................... ......................................... .............. . 1 1 > Id m.
62
63
64
65
66

Junio. 1871 Francisco Jiménez Ronchel.. .......... ................ ............ .......................... » 25 Idem.
10
10
2

Enero. ••••••.... 1867 Higinio Bernáldez Alvarez............ ............ ............... .................................. 1 > 22 Idem.
ÁffORtO. . . . . . . . . . 1864 Lorenzo Lozano del Castillo. 10 23 Idem.
Mayo ..•••••«.«• 1870 Germán Cano de Rueda......................... ............................*.................... > 9 11 Idem.

14 J unió. 1867 Antonio García Buen d ía ............. ............... ................ .......................... .. > 8 16 j Idem.
67 25 Octubre................. 1871 Manuel Gutiérrez López.............. ............................................... 8 5 Idem.

Madrid 31 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, Rafael Monares.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTBAL]

K  Murcia.—D. José Sersaceus, Montera, 24, principal.
Zaragoza.—Francisco Rubio, Manzana, 12, principal.

W Segovia.—José Miguel, Capitán de Infantería del regi- 
Jafesto de Extremadura.

Cádiz.—Sajón, sin señas.
Medina derCampo.—Antonio Fernández, Céspedes, 34. 
París.—Bonchy, calle de la Ballesta, 34, Madrid.
Idem.—Alonso Toledo, Academia Militar, 55, Madrid. 
Lugo.—Ramón Boixaren Colega, Colegiata, 16.
San Ildefonso.—Antonio Mendoza, Mesón de Paredes, 1 y 3. 
Bilbao.—María Rodríguez, Olivar, 43.

ESTE

Cádiz.—Manuel Guiñará, Serrano, 77.
Palencia. — Antonio Portillo, Olózaga, 13, segundo de- 

*eeka.
E. MEDIODÍA

Salagón.—Antonio Arribas, paseo de las Delicias, 85.
OESTE

Cartagena.—Clemente González, Calatrava, 35.
Madrid 27 de Enero de 1894.=E1 Jefe, V. Merino.

Universidad de Granada.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 

esta Universidad una plaza de Profesor auxiliar supera um e- 
xario gratuito, la cual ha de proveerse por con curso, con su • 
Jedón al decreto ley de 25 de Junio de 1875 y dsmás disposi
ciones vigentes.

Para aspirar á dicha plaza se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Haharse en posesión del título de Doctor ó tener hechos

los ejercicios de este grado, cuyo título deberán presentar al 
tomar posesión del cargo.

Justificar algunas de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que h&n regido anteriormente, por espacio de cinco 
años; haber explicadó dos cursos completos en cualquiera 
asignatura; haber escrito y publicado una obra original de 
reconocida importancia para la enseñanza y relativa á mate
rias de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios; ser 
Catedrático excedente.

En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 
que muestre mayor antigüedad en la fecha de su anterior 
nombramiento.

Si no se presentasen aspirantes adornados de alguna de 
aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en quien 
concurra solamente la de ser Doctor en la Facultad res 
pectiva.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
este Rectorado dentro del plazo de veinte días, á contar des 
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia de que el período hábil 
para la presentación de dichss solicitudes finaliza á la hora 
de las cuatro de la tarde del último en que termine aquél.

Granada 22 de Enero de 1894.=E1 Rector, Eduardo de ©•„ 
Solá.

ADMINISTRACION MUNICIPALAyuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 29 del actual, á las tres 
de la tarde, con objeto de ocuparse dé los asuntos., siguientes:

Real orden del Ministerio d® la Gobernación disponiendo 
la forma en que ha de regir el presupuesto del Ensancha en 
el presente ejercicio.

Oficio del Gobierno civil anulando el Impuesto consig
nado en el presupuesto vigente sobre paradas de coches 
t ra n v í»B .

Idem id. anulando el impuesto sobre reventa de billetes.
Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la aprobación

de las bases á que ha de-sujetarse- fe  proposición formulad* 
por la Compañía del ferrocarril Metropolitano, para la ejecu
ción de obras por cuenta del Ayuntamiento.

Idem id* la jubilación de un *x empleado de la Secretaría.
Idem id. he saque á subasta por cuatro años el suminis

tro de tierra de brezo para las estafas áel ramo desarbo
lados.

Idem id. la exención de derechos de consumos para el 
pan introducido en Madrid durante la huelga de panaderos.

Idem id. se anuncie mueva subasta para la continuación, 
de las obras del edificio destinado á Tenencia de Alcaldía y  
Casa de Socorro del distrito del Hospicio*.

Idem M. se saque A subasta por tres años el suministro* 
de aceite de oliva para los faroles de mano de los serenos de 
Villa.

Lo qms se anuncia al público nara m  conocimiento, sien
do esta segunda convocatoria con arreglo al art 149 dé la 
vigente ley Municipal.

Madrid 27 de Enero de 1894.=El Secretario, Francisco 
Ruano.

Alcaldía constitucional de Medina de Rioseco.
D. Sebastián AÍvarez García, Alcalde constitucional do 

esta ciudad de Medina de Rioseco.
Hago saber que en el expedienta ejecutivo de apremio que* 

instruye el Comisionado ejecutor J>. José Alcalde y Brihue- 
ga, nombrado por el Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia por decreto de 34 de Julio del corriente año, sogún des
pacho de apremio expedido en fe misma fecha, contra el ex 
Agente de este partido D. Pedro Díaz de Labandero, para ha
cer efectivas las pesetas 15,618‘53, ingresadas por el Raneo 
de España en las arcas del Tesoro, importe de los valores 
pendientes de cobro de los años de 1870 71 al 79-80 del pue
blo de Yillabrágima, declarados perjudicados y de la respon
sabilidad del citado ex Agente; habiéndose dictado en 5 de 
Noviembre último providencia para proceder al embargo y  
venta de los bienes que dicho señor poseyera en la localidad, 
y en ei día de ayer la siguiente

Providencia.—Examinado el expediente de apremio incoa
do contra el ex Agento de Contribuciones directas D. Pedro 
Díaz de Labandero,, en virtud de despacho expedido por el 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia; vista la diligen
cia que antecede y la comunicación del Excmo. Sr. Alcalde 
constitucional de Madrid, en la que se hace constar no han 
podido tener efecto las notificaciones, intentadas, a tenor de lo
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dispuesto en el art. 70 de la instrucción de 20 de Mayo de ! 
1884, por causa del fallecimiento de Doña Canuta y Doña Ra- ! 
mema Díaz de Labradero y Cuadrillero, y que D. Fernando ; 
Belioch y Gascón desapareció de la casa que habitaba, igno
rándose su actual domicilie», y á fin de que llegue á su cono- 
cimiento, así como también al de los herederos de Doña Ca
nuta y Doña Ramona las notificaciones ya citadas, publi- 
quense por edictos en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G aceta  de Madrid , citándoles y emplazándoles para que 
en el término do quince días, contados deBde su inserción en 
dichos periódicos oficiales, puedan enterarse de la marcha 
de los procedimientos de este expediente, según previene la 
instrucción. Uoa vez pasado el plazo expresado, se tendrán 
por hechas las notificaciones intentada», entregándose este 
expediente en la Administración de Hacienda de esta provin
cia a fin de que por dicha oficina se acuerde lo procedente, 
conforme a lo dispuesto en la instrucción de procedimientos.

Asi lo acordó el Sr, Alcalde constitucional de esta ciudad 
de Medina de Rioseco á 4 de Diciembre de 1893.=Sebastián 
Alyarez García.—El Comisionado, José Alcalde. = H *y  un 
sello que dice: Alcaldía constitucional de Medina de Rioseco.

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN QUE SE CITAN

« Pronidenda de embargo*— Examinado el expediente de 
apremio incoado contra el ex Agente de Contribuciones di
rectas D. Pedro Díaz de Labandero, en virtud de despacho 
expedido por el Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 
con fecha 14 de Julio último, á favor del Comisionado Don 
José Alcalde y Bribuega, por descubierto del pago de 15*618 
pesetas 53 céntimos que le resultan en la recaudación que por 
cuenta d i Banco de España tuvo á su cargo por los conceptos 
que aparecen en la certificación que obra por cabeza del 
mismo:

Resultando que practicado en 18 de Julio último el reque
rimiento de pago á D, Pedro Díaz de Labandero, vecino que 
fué de esta ciudad, se cumplió con lo preceptuado á este fin 
en el art. 8.° de la instrucción de 20 de Mayo de 1884:

Resultando que ignorado el paradero del deudor, se acor
dó fuera requerido por medio de anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta  Da Madrid, extremo que tuvo lu 
gar en el Bohtín  núm. 26, correspondiente al 1.° de Agosto 
ultimo, y en la ,G aceta  núm. 218, respectiva al día 6 del 
propio mes, habiendo transcurrido el plazo de noventa días 
sin que se haya personado en autos, consideránle, por lo 
tanto, requerido en forma;

Y  visto el art. 62, reglas 1.a y 2.a de la referida instruc- 
ción, procedas* al embargo de todos los bienes muebles y  
semovientes qu* sean con cidos de la propiedad del deudor 
D. Pedro Díaz de Labandero; y para proceder después al de 
los ímpuehbs, diríjase atenta comunicación ai Ayuntamien
to, solicitando que por la Secretaría del mismo se expida 
certificación con referencia al amillaramiento y demás ante
cedentes que obren en la misma de los que figuren inscritos 
ájnombre del Sr. Lab»ndero, nombrando depositario para que 
en caso se h*ga en toga de los bienes que resulten de la pro
piedad del deudor á D. Lopoldo Garrido, de esta vecindad, 
y  una vez realizado el de los inmuebles, si no están hipote
cados á responder del débito que se persigue, se veriheará 
la anotación preventiva de ellos en el Registo do la propie
dad, previa extensión de los oportunos mandamientos; todo 
conforme á lo mandado en el citado art. 62 de la referida ins
trucción.

Así lo acordó, mandó y firmó el Sr. Alcalde de esta ciu
dad de Medina de Rioseco á 5 da Noviembre de 1893.=E1 A l
calde, Sebastián A !varez.=E l Comisionado, José Alcalde*= 
Hay un sello que dice: Alcaldía constitucional de Medina de 
Rioseco.»

« Diligencia de embargo á D. Pedro Díaz de Labandero.—En 
la ciudad de Medina ds Rioseqo á 8 de Noviembre de 1893:

Resultando que practicado^en 18 de Julio último el reque
rimiento de pago á D. Pedro Díaz de Labandero, se cuinplió 
con lo preceptuado en la instrucción de 20 de Mayo de 1884:

Resultando que ignorado e! paradero del deudor se acor
dó fuera requerido por medio de anuncio en el Boletin ofieial 
de la provincia y en la Gaceta  de Madrid , según consta de 
esto expediente, habiendo transcurrido el plazo de noventa 
días sin que el deudor se haya personado en autos:

Resultando que con fecha 5 del corriente mes, el Sr. A l
calde de esta ciudad dictó providencia acordando el embargo 
de todps los bienes muebles, semoviemtes é inmuebles que 
se conocieran de la propiedad del deudor, y á fin de poder 
cumplir con lo acordado, yo e l  Comisionado de apremio en
cargado de la práctica de estas diligencias, acompañado del 
A lguacil del Ayuntamiento D. Arturo Riesco y de los testi
gos nombrados por el Sr. Alcalde. D. Andrés Rodríguez, D.í An
selmo Ríesco y Antonio de Gregorio, todos de esta vecindad, 
habiendo manifestado éstos que desconocían el paradero del 
deudor, fueron requeridos é^tos por el Comisionado que sus
cribe para que manifestaran si á dicho Sr. Labandero se le 
conocían bienes muebles en esta localidad, como igualmen
te si percibía algunas rentas en que trabar embargo; habien
do manifestado todos ellos, de conformidad, que les consta 
que ai ausentarse de esta localidad no dejó bienes de ningu
na especie, como tampoco recibe rentas de ninguna clase; en 
vista de lo mani ostado por los testigos y  de la certificación 
expeelida. por la Secretaria del Ayuntamiento de esta ciudad, 
resulta plenamente probado que dicho Sr. Labandero no po
see bienes ni percibe r mtas de ninguna especie que embar
garle.

Y  en vista de lo expuesto anteriormente, no siendo po
sible trabar embargo alguno, por carecer absolutamente de 
bier es el tan repetido D. Pedro Díaz de Labandero, se da 
por terminado el acto, del que debe darse conocimiento á sus 
fiadores D, Julián Pizarro Cuadrillero, D. Carlos Cuadrillero 
de la Peña y Doña Canuta y Doña Ramona Díaz de Labande
ro y Cuadrillero, según consta de la escritura de fianza, y en 
cumplimiento de lo que dispone el núm. 9.° del art. 62 y 70 
de la instrucción de 20 de Mayo de 1884, y  por lo cual se da 
por terminado el acto, y en fe de ello firman los tertigos con
migo el Comisionado, de que certifico. =Á rtu ro  R iesco.=  
Testigos, por sí y á ruego de Antonio de Gregorio, que no 
sabe firmar: Anselmo Riesco.= Andrés Rodríguez.=E 1 Co
misionado, José Alcalde.

Lo que notifico á Uds. por medio de esta cédula duplica- 
da, con arreglo al art. 80 de la instrucción de 20 de Mayo 
de 1894, á los efectos correspondientes,

Medina de Rioseco 9 de Noviembre de 1893.=E1 Comisio
nado, José Alcalde =Sras. Doña Canuta y Doña Ramona 
Díaz de Labandero y Cuadrillero y su esposo D. Fernando 
Belioch y Gascón.»

Y  á fin de que llegue á conocimiento del D. Fernando 
Belioch y Gascón y de los herederos y testamentarios de las 
Sras. Doña Canuta y Doña Ramona Días de Labandero, y  
tenga efecto el requerimiento acordado en la providencia in
serta, pub-íquese el presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta  de Madrid , debiendo hacer constar al pro
pio tiempo que una vez transcurrido el plazo de quince días

que so señalan, continuarán los procedimientos ejecutivos 
sin interrupción alguna, y de conformidad á lo dispuesto en 
la instrucción da 20 de Mayo de 1884.
Tin P,a(k  Medina de Rioseco á 5 de Diciembre de 1893.= 
El Alcalde, S. A lvarez.=Po? su mandado* el Comisionado, 
José Alcalde. X —1279

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provincia les.

M ÁLAG A

D. José María Castelló y Carrasco, Presidente de esta 
Audiencia provincial de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Da
mián Ortega Restay, hijo de Melchor y Francisca, de veinti
cinco años de edad, soltero, jornalero, natural de Bentarique, 
partido de Caojáyar, provincia de Almería, vecino de Mála
ga, habitante en el paseo de Reding.. taberna conocida por la 
de Antonia, en el Pedregalejo, ó en el polvorín que hay junto 
al tejar de Pascual, próxima al puente del Judío antiguo, 
para que en el término de quince días, que empezarán á con
tarse desde la inserción de la presente en los Boletines oficia
les de eBta provincia, la de Almería y Gaceta  de Madrid , se 
presente en la cárcel á cumplir la pena de un año, ocho me
ses y veintiún días de prisión correccional y multa de 150 pe
setas que le ha sido impuesta por este Tribunal en causa que 
se le ha seguido por el delito de atentado á agentes de la A u 
toridad; apercibido que de no verificarlo dentro del expresa
do término, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des. asi civiles como militares y  demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
Damián Ortega Restoy, que es de estatura un metro 600 mi
límetros, dimensiones de las manos 19 centímetros, de los 
pies 25 ídem, color moreno, ojos negros, pelo ídem, cejas al 
pelo, nariz y boca regular, barba poblada afeitada, usa bigo
te, y  cara larga, y  habido que sea, conducirlo á esta cárcel 
con las seguridades convenientes á disposición de eBte T r i
bunal.

Dado en Ja ciudad de Málaga á 19 de Enero de 1894.=José 
María Castelló.=Por mandado de S. S., Fernando Moreno.

J—351
ALM E R IA

D. Leopoldo Pardo y Sabater, Presidente de la Audiencia 
provincial de Almería.

Be hace saber que en la Sección primera de esta Audien
cia pende causa por el delito de falsificación de moneda, 
procedente del Juzgado de esta capital, seguida contra 
Juan fAntonio Strique Conche y otros, cuyo procesado es 
natural de Clermont (Francia), provincia de Heraud, veci
no que fué de esta ciudad, casado con Josefa Pérez, de ofl- 
cis calderero, de cuarenta y cuatro años de edad, y en cuya 
causa, y por auto de fecha 19 del presente, se ha decretado 
su prisión, mandándolo llamar por edictos y requisitorias, 
que se publicarán en el Boletin oficial de esta provincia y G a 
ceta  de Ma d r id , con el fia de que se presente ante esta Au 
diencia en el término de diez días, que empezarán á contarse 
desde el día en que se publique este anuncio en la Gaceta  de 
Madrid ; bajo apercibimiento que de no presentarse se le de
clarará rebelde.

Por tunto, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca y captura, y  en caso de 
ser habido lo pongan en las cárceles de esta ciudad y  á dis
posición de esta Audiencia ¿

Dado en Almería a 20 de Enero de 1894.=Lepoldo Par- 
do.=Por mandado de S. S., Carlos Cuesta. J—350

Juzgados eclesiásticos,

M iD R ID —A L C A L A

Por providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado de Madrid*Alcalá, se cita, llama 
y emplaza á Juan Antonio Boncher y Bourgat, cuyo parade
ro se ignora, padre de Víctor Antonio Boncher y  Marquet, 
para que en el término de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente anuncio, comparez
ca en este Tribunal, calle déla Pasa, núm. 3, á prestar ó ne 
gar á su hijo el consejo que la ley previene para el matrimo
nio que intenta contraer con Rosalía Cándida Sánz y Apari
cio; bajo apercibimiento de que transcurrido el plazo sin com
parecer se dará al expedienta el curso que corresponda.

Madrid 24 de Enero de 1894.=Licenciado Víctor Fragoso.
229—M

Juzgados m ilitares.

PAM PLONA

D. Mauro González Menacaboas, Teniente Coronel agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, Juez 
instructor nombrado en la causa seguida contra el recluta 
del reemplazo de 1892, Alejo Zubiri Eno, por el delito de p ri
mera deserción.

Por la presente requisitoria, primera y  última vez, llamo, 
cito y emplazo á Alejo Zubiri Eno, natural de Pamplona* 
provincia de Navarra, hijo de Joaquín y de Filomena, de es
tado soltero, veintiséis años de edad, de oficio del comercio, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, color moreno, su frente espaciosa, nariz regular, boca 
ídem, barba nada, ojos castaños, un metro 670 milímetros 
de estatura, aire marcial, su producción buena, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma drid , compa
rezca en el cuartel del Seminario de esta ciudad, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que lo resulten en la cau
sa que de orden del Excma. Sr. Comandante en Jefe del sex
to Cuerpo de Ejército se le sigue con» motivo de no habor 
concurrido al llamamiento hecho por la  Superioridad p»/ra 
ser destinado al distrito de Cuba; bajó» apercibimiento de ser 
declarado rebelde en el referido plazo, siguiéndola el p er ju i
cio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de 
ser habido lo remitan en cali dad de preso, con la& segurida
des convenientes, á la ciuúad de Pamplona y á  mi disposi
ción; pues así lo tengo abordado en providencia de este día.

Pamplona 11 de Ene^o de 1894,=Ei Teniente Coronel, 
Juez instructor, Mauro González, 194—M

S A N  FERNANDO

D. Antonio Fernández y  Fernán'ley;, ü&píMn, Ay udante y 
Fiscal del cuadro núm. 1 de reclutamiento, depósito y  reser
vas del Cuerpo de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentada del pueblo de su residencia oficial, 
sin autorización de sus Josfes, el cabo segundo deí expr esado 
cuadro en situación de reserva activa Luis de la Corte Gar
cía, h jo de Luis y de Antonia, natural de Húelva, provi ncia 
de ídem;

Usando de las facultades que me conceden las Orden an- 
zas, cito, llamo y emplazo por este? segundo edicto al exp ia 
do cabo segundo, para que se presen te en el término ée  venó
te días, a contar desde la fecha de su publicación, en el cuar -

en que aloja la fu em  del Cuerpo, en esté Departamento, 
con el fin de dar sus descargos; y  de neshacerlo asi se segrí íirá 
la causa que instruyo y se sentenciará en rebeldía.

ban Fernando 13 de Enero de 1894.=Fernándaz.=El 1 Es
cribano, Francisco Ruiz. 205:__^

SANTANDER'

D. Fernando Fernández Bustelier, Capitfca de fragatn de 
la Armad#, nombrado en comisión por 1»  Superioridad de «a te  
Derartarneuto marítimo para ejereer eí cargo de Fiscal eirt la 
sumaria que se m etra je con motivo dei siniestro ocurrido’ a l 
vapor Cabo Machxchaco.

Hace saber que hasta el 30̂  del mes actual ge amr»Iía 
plazo para continuar admitiéndose en la Fiscalía constituidas 
en la Comandancia de Marina de Santander las reclamacio
nes de todas las personas que quieran mostrarse parte en éli 
sumario ó pedir indenu.izacióB de perjuicios por desgracias, 
heridas ó lesiones de cualquier clase, recibidas á consecuen
cia de la explosión del vapor de referencia, como también de* 
los que hubiesen sufrido perjuicios materiales en sus intere
ses ó de persoga, sociedad ó empresa que represente, á eon- 
secuenci* del citado siniestro, insertándose al presente en la> 
G aceta  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia para ge
neral conocimiento*.

Santander 13 de Enero de 1894.=Fernando Fernández.
204—M ’

SEGOVIA

 ̂ D. Pedro García Encinas, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de Segovia, núm. 87, y Juez instructor del mismo*.

No habiendo cumplimentado lo que previene la Keal or
den de 4 de Noviembre último el soldado Pedro Galián Ca
brero, h ijo jie Ventura y Rafaela, natural de Segovia de vein
ticuatro años de edad, estatura un metro 650 milímetros*, 
pelo castaño, ojos ídem, barba regular, color moreno, perte
neciente al reemplazo de 1888, sirvió en el regimiento Balea
res, núm. 42;

Usando de las facultades que me concede el art. 663 del 
Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al referido soldado para que en el término 
de diez días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado militar, sito en el cuartel de San Agustín, á dar su® 
descargos; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa en di* 
cho plazo será declarado en rebeldía, siguiéndosele los per
juicios á que haya lugar.

A  su vez eo nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto* y 
requiero á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, 
para que practiquen diligencias en su busca, y aprehendido, 
lo remitan á este Juzgado en calidad de preso y á mi disposi
ción; pues así Jo tengo acordado en diligencia de hoy.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid .

Segovia 10 de Enero de 1894.— El Capitán, Juez instruc
tor, Pedro García. 207— M»

SORIA

D. Atilano Gómez Royo, Capitán del regimiento Infante
ría de reserva, núm. 70, y Juez instructor del expediente que 
se sigue contra el cabo de Administración militar, natural y 
residente en Ateca (Zaragoza), y del reemplazo de 1887, An
gel Fuentes Gpillén, por el delito de faltar á concentración 
y haberse ausentado del pueblo de su residencia sin la co ina
petente autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á An
gel Fuentes Guillén, del expresado pueblo de Ateca, de ofi do 
comerciante, hijo de Antonio y de Melchora, de estado solte
ro, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo nogro*, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem boca , 
ídem, color bueno, producción buena, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación ie  esta re
quisitoria en la G aceta  de Madrid , comparezca en las o fL ' 
ciñas de este regimiento, establecidas en la calle de la Adua
na Vi^ja, núm. 10, de esta capital de Soria, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resuitan en ol expOf 
diente que de orden del Excmo. Br. Comandante en Jefe delí 
quinto Cuerpo de Ejército se le sigue por falta á concentra^ 
ción; bajo apercibimiento que si no compadece en el plaa$ 
fijado será declarado rebelde, parándola el perjuicioque hay,94 
lu gar.

A  su vez, en nombre de S> M. el Boy (jQ. D. G-.); exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miii&n- 
res y  de policía judicial, para que ractíquen activa» diligen
cias en busca del referido Angel Fuentes Guillén, y caso de 
ser habido lo remitan á mk disposición; puta así lo tengo», 
acordado en diligencia de este din*

Dada en Soria á 4 de Enero de r894ú.=Atí>]ano Gómm.
2C&-S

TARRAG O N A

D. Manuel Conde Seísdedos, Capitán del regimiento In 
fantería de reserva de Grazalema, núm. 8- y Jues, ín » t r r^ o r  
em e’í expe dont© contra el reservista León Roig Beltú, |>or 
Salta de presentación para incorporarafí á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza á León 
R'Mg Beltú, soldado del expresado regimiento de reserva, na
tural de Tortosa, provincia de Tarragona, hijo de M iguel y 
de María, soltero, de veintidós años de edad, p&Dade^o <le ofi
cio, y cuyas señas personales sen: polo c ita n o , o jes. garzos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color s&ao, do» 
uu metro 540 milímetros, do estatura, para que en el término 

I de treinta días, contados desde la inserción de esta requis!- 
| toria en el Boletín oficial de ia provincia y Gaceta, de Ma

drid , comparezca en este Juzgado* s to en el cuartel de! Ca
rro, en esta capital, p&ra responder á los cargos, que le re
sultan en ©1 expediente que le estoy forma* do. por ios moti
vos expresados; baja apercibimiento de que si m  lo hace en 
dicho plazo será declarad© rebelde, parándole los pe>rjnicles 

, á que haya lugar.
I A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ). exhorto 

y requiero é todas las Autoridades, así civiles como militares 
y do policía judicial, para que practiquen activas diligencias
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en busca del referido soldado León Roig Bel tú, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.Dada en Tarragona á 18 de Enero de 1894.=Mauel Con
de Seisdedps. 208—M

VALENCIA
D. José da Descallar y GraBset, Capitán de la zona de reclutamiento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor en el expediente que se sigue al recluta Luis Pascual Fort por el delito de deserción.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Rodolfo Soriano Cubells, cuyo actual domicilio y paradero se ignora desde el día 8 del actual, para que en el término de diez días, contados desde la publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia en la plaza del Picadero, oficinas de la zona militar de esta capital, núm. 28, oon el fin de verificar un careo con el procesado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Valencia á 18 de Enero de 1894.=José de Des- callar. 210—M

VALLADOLID
D. Jerónimo Muñoz y López, Capitán, Ayudante del segundo batallón del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor del expediente que se instruye por falta grave de primera deserción contra el soldado de este regimiento José López Failde.Usando de \n jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente segunda requisitoria llamo, cito y emplazo ai expresado individuo, natural de Benavóa, Ayuntamiento de Car bal ledo, de la provincia de Lugo, hijo de Fran úsco y de Josefa, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, ceja* ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, color bueno, frente regular, aire regular, producción buena, y de un metro 545 milímetros de estatura, para que en el termino de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en el cuartel de San Benito de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército se le sigue por no presentarse al ser llamado á filas por Real orden de 28 de Octubre último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A lavez, en jdooiI re de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Jcsé López Failde, y caso de Ber habido lo remitan en clase de pieso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Benito y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este díaDada en V&lladolid á 12 de Enero de 1894.=Jerónimo Muñoz. 211—M

ZAFRA
D. Antonio Cuevas Flores, Teniente Coronel del regimiento Infantería, reserva de Zafra, núm. 71, Juez instructor del expediente formado por orden del Sr. Coronel del Cuerpo contra el cabo del mi*mo, procedente del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, Manuel Jiménez Udes, por falta grave de primera deserción, por no haberse presentado en la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre último.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Manuel Jiméa*z U les, cabo del reemplazo de 18S9, natural de Sevilla, hijo de José y de María, de veinticuatro años de edad, de cficío joroalero, cuyas señas personales ton las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, col = r blanco, frente re* guiar, aire bueno, producción buena, y de un metro 571 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta plaza á mi disposi- 1 ción para responder á los cargos que le resultan en el ya mencionado expediente que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rev (Q D G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Manuel Jiménez Udes, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, cou las seguridades convenientes, á esta pWza y á mi disposición; pues a©í lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Zafra á 7 de Enero de l894.=C uevas.=Por mandato del Sr. Juez instructor, el Secretario, Pedro Heras.213—M

ZARAGOZA
D. Prudencio de la Piquera y Lozano, Capitán de Artillería del quinto depósito de reserva de Artillería del arma, y Juez instructor del expediente instruido de orden del Excelentísimo Sr. OoiMftd^nte en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército contra el sargento de Artillería Ramón Camps y Campa, por no h&b^rse pr^n tado al llamamiento de la reserva activa, según Real decreto de 4 de Noviembre último.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ramón Camps y G*mps, sargento de Artillería, natural de Cretas (Teruel), soltero, de veinticuatro años de edad, de ofic o comerciante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas pobladas, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color s^no, frente chica, aire suelto, señas particulares ninguna, y de un metro 666 milímetros de estatura, p^ra que en el término de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de U provincia de Teruel, se presente en las oficinas del quinto depósito de reserva cíe Artillería, y á mi disposición, para que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde gi no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ). exhorto y requiero á todas las Aut ridades, tanto civiles como m istares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas di igencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades conveniettes, á este quinto depósito de reservada Artillería y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y  p a ra  q u e  la  p re s e n te  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 

c a d ,  in s é r te s e  en  la  G  \ c e t a  d e  M a d r id  y  e n  e l Boletín o ficia1 de, ¡a, provincia e Teruel.en Zaragoza á 16 d e Enero d e  1894;=Prudencio de la Pxqujia.=Por su mandato, «1 S e c r e t a r io ,  José O a s a n o v a .215- M

D. Mariano Alfonso Andréu, Comandante del segundo batallón del regimiento de Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor de este expediente.Habiéndose ausentado del pueblo de Panticosa Buenaventura Pueyo Claver, hijo de Ramón y de Orosia, natural de Panticosa, provincia de Huesca, Juzgado de primera instancia de Jaca, de ventitrés años de edad, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 694 milímetro*, de pelo negro, ojos garzos, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente natural, aire marcial, producción buena y sin señas particulares, á quien de orden del Sr. Teniente Coro nel, primer Jefe accidental de este regimiento, estoy instruyendo expediente por falta de incorporación á banderas;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto cito y emplazo á dicho Buenaventura Pueyo Claver para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz gado de instrucción, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para^que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, injértese en *1 Diario o M al de Avisos de Mairid.Zarag za 11 de Enero de 1894.—El Comandante, Juez instructor, Mariano Alfonso Andréu.=Por su mandato, el sargento Secretario, Constantino Rodríguez. 214—M

D. Braulio Albardlos y Sáez de Tejada, Capitán, Ayudante del regimiento de Pontoneros, y Juez instructor nombrado por disposición del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército para la formación d i oportuno expediente contra el soldado Pedro Guajardo Lozano, que no se ha presentado al llamamiento h^cho en la Rsal orden circular de 4 de Noviembre de 1893 (D. O. núm. 245), en el quinto depósito de reserva de Ingenieros.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro Guajaido Lozano, natural de Riela, provincia de Zaragoza, hijo de Teopompo é Isabel, soltero en 1889, de oficio estu diante y cuyas señas en la expresada fecha eran: pelo negro, color sano, nariz regular, barba naciente, boca regular, talla un metro 685 milímetros, y en la actualidad de veinticuatro años de edad, p*ra que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado de instrucción, situado en el cuartel de Pontoneros, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á, todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Pedro Guajardo Lozano, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las s e guridades convenientes, al cuartel de Sangenis que ocupa el regimiento de Pontoneros, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Zaragoza 4 14 de Enero de 1894.=El Juez instructor, Braulio Albarellos. 216- M

D. Braulio AVbarellos y Sáenz de Tejada, Capitán, Ayudante del regimiento de Pontoneros, y Juez instructor nombrado por disposición del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército para la formación del oportuno expediente contra el soldado Antonio García López, que no se ha presentado al llamamiento hecho en la Real orden circular de 4 de Noviembre de 1893 (D. O. núm. 245) en el quinto depósito de reserva de Ingenieros.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so ldado Antonio García López, de veinticinco años de edad, natural de Madrid, parroquia de San Lorenzo, hijo de Juan y de Josefa, soltero en 1890, de oficio empleado, y cuyas señas particulares en aquella fecha eran: pelo negro, ojos ídem, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba nada, boca regular, de un metro 709 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M ad rid , comparezca en este Juzgado de instrucción, situado en el cuartel de Pontoneros, á mi disposición, para responder de los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas \m  Autoridades, tanto civiles como mili* tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Antonio García López, y en ca&c do mr habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al. cuartel de Sangenis que ocupa el regimiento de Pontoneros, y á mí disposición; pues asi lo tengo acordado en dilig ncía de este día.Zaragoza 16 de Enero de 1894. =B r a alio Albarellos.217—M
J u z g a d o s  do  p r im e r a  in s t a n c ia .

LINARES
D. Juan S&val y Sacristán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Sánchez García de veinticinco años de edad, soltero, natural de Baza, provincia de Granada; tiene de altura un metro 50 centímetros, pelo negro, color moreno; viste chaqueta de paño, chaleco de lanilla, pantalón de tela de verano, sombrero hongo negro, alpargatas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G aoeta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado para ser emplazado para sute la Superioridad, en causa que contra el y otros se sigue por hurto de gallinas; apercibido que de no comparecer “dentro del término fijado será clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo atocias las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.Dada en Ido**res á 17 de Enero do 1894.=J^an Saval,=  Por su mandado, Manuel Martín. J—307

LLERENA
D, Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción d»1 este partido.Por el presente se cita y emplaza á Manuel Siuro A lba, cuyo domicilio se ignora, para que mmodiatamente com pa- rezca en este Juzgado, sito en la calle d*s Santiago, á pres tar declaración en el sumario que se instruyo contra Pablo Cor- villo Nava, vecino de Granja de T« >rr$henno.e&, por homicidio; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Llerena á 16 de Enero de 189C==L\uis Lozano. =El Secretario, Luis Fernández. J—368

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de inotaioaión de asta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dos gitanos, uno d8 ellos como de treinta años de «td&d., grueso, de estatura regular, y el otro más joven, delgado, descolorido y bizco, los cuales sustrajeron en la noche del día 26 do los corrientes del sitio denominado Torregas dos Lurros y  una burra de la propiedad de D. Sandalio Zambrano, vecino de esta ciudad, para que dentro del término de diez d ías, contados desde el siguiente ai de la inserción de la presente en* la Ga c e t a  dl; Madrid  y Boletín oñeial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á responder de Jos cargos gue les resultan del sumario que con tal m otivo  instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le» pa.r&rá el perjuicio que haya lugar.Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida de» y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicVias caballerías, y caso.de ser habidas, las pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se hallaren si no justifican su legítima adquisición.Dado en Llerena á 29 de Diciembre de 1893.=Luis Lozano. =P or su mandado, José María Gordo.
Señas de las caballerías.

Un burro pelo negro, herrado de las manos, alzada regular, con hierro A.Otro burro pardo, mediano, herrado de las manos.Una burra blanca pequeña. J—8990
MADRID-BUENAVISTA

D. Mariano Pozo y MazzettL Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavísta du esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Casavella Bahamonde, que es de estatura regular, grueso, pelo castaño, ojos negros, color moreno, nariz y boca regulares; viste blusa azul á cuadros, camisa ídem. b»«ina negra, pantalón color claro, también de cuadros y botas de becerro negras, cuyo sujeto es de veintiocho años, soltero, panadero, natural de. Budian (Lugo), estuvo domiciliado en la tahona del Carmen, barrio de la Guindalera, ignorándose en la actualidad su paradero, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presenta en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la s a la  audiencia de este Juzgado, con objeto de recibirle declaración indagatoria en  eL * u m a r io  ^uT? iU B tru^b por--4»m<jiie8Y —  apercibido que de no verificarlo k  parará el pe quicio á que hubiere lugar en derecho, y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares, proced ía a la busca, captura y presentación en eBta Juzgado, ó en «u d if cto Jo conduzcan á la prisión celular, donde quedará en clase de preso comunicado á mi disposición del referido José Casavella, que se  presume se encuentre en esta Corte.Dada en Madrid á 15 de Enero de 1894.=Mariano P ozo.=El actuario, Licenciado Severiano Mazorca. J—309

D. Mariano Pozo y Mazzeti, Juez da primera instancia é instrucción del distrito de Buenavísta de esta Coste.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Cruz Cantero, Miguel Soria Sánchez y María López Milláu para que en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado á  responder de los cargos que contra ellos resultan en el sumario que se instruye por el delito de estafa; advirtiéndoles que dicho término empezará á contarse d?*sde el seguiente día al en que tenga lugar la inserción da la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , Diario oficial de Avisos y Boletín oñeial de la provincia; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y serán declarados rebeldes.A la vez encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y captura de los expresados José Cruz Cartero, Miguel Soria Sánchez y María López Millán, de los que se ignoran 
b u b  circunstancias personales, y que en caso de ser habidos los conduzcan á mi disposición á la cárcel celular, dándome de ello el oportuno aviso.Dada en Madrid á 16 de Diciembre de 1893.='V„° B .°=  P ozo.=E l actuario, Matías Aranda. J-—8991

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buanavista de esta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Fernández y Fernández, natural de Ma írid, hijo de José y de Josefa, soltero, carpintero, de catorce años de edad, que habitó en la calle de Carranza, 15, tercero, y cuyas demás circunstancias, domicilio ó paradero actual se ignoran, a fin da que dent o d e l término de di z días, contados desde Ja publicación de la p r e se n te  en el Diario oficial de Avüos y  G a c e t a  d¡r 
M a d rid , comparezca ante la sala audiencia de este Juzgate  con objeto de practicar cierta diligencia en el sumario que se  
le  instruyó por hurto: apercibido que de no comparecer le  parará e l perjuicio que hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y  conducción á este Juzgado, ó en bu defecto á la prk* sión celular, donde quedará en clase de prego comunicado y  á, mi disposición, del referido José Fernández, que se pre»** me se encuentre en esta Corte.Dada en Madrid á 17 de Enero de 1894— Mariano P o z o ^El actuario, Licenciado Antonio Maura. j —310

MADRID—CONGRESO
D. Balbino Martín Alonso* Juez instructor del distrito del Congreso de esta capital.
Por la presente m  cita, llama y emplaza á María Martín Dupuy, conocida po/r María Muñoz, natural y vecina de esta Corte, de veintitrés años, soltera, prostituta, de estatura re-v 

guiar, pelo castado, ojos garzos, nariz, y boca regulares? color
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Baño, para que en el térmico de quince días comparezca ante
este Juzgado> sito en el eíifieío núm. 1 de la calle del Gene
ral Castaños, á "responder de los cargos que le resultan en la 
causa que en su eontr*. se instruye por hurto; apercibida que 
de lo contrario ser! declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya luigar.

A  la vez encarga i  todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás individuo» m  1» paliéis, judicial, procedan á la busca 
y captura de dicha prtcefcad*, y caso de ser habida la remi
tirás á'este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 13 de Enero de 1894.=Balbino Martín. =  
SI aéteario, Ag&pito Gil Manrique. J—311

MADRID—UNIVERSIDAD
!3n el Juagado de primera instancia del distrito dé la 

Universidad se siguen autos ejecutivos, hoy en la vía de 
©premio, á solicitud de D. Pedro Fagafde Benedicto, contra 
f). Federico Solé y Esc&bio, sobre pago de 90.000 pesetas, in
tereses de € ¿ or ICO y costas, por cuyas responsabilidades se 
despaché ^j*eucióo contra el solar y edificaciones en él reali
zadas, sito en la e*lle de Ferraz, núm. 41, especialmente hi
potecado., en cuyos autos se ha acordado el particular de pro
videncia i&iguies te:

«Procidencia.—Juez, Br« Maroto.—Madrid 10 de Enero 
de 1894.........   en cuanto á lo .principal, teniendo en conside
ración los gravámenes inscriptos con posterioridad ála hipo
teca constituida á favor de D. Pedro Fagalde, hágaBe saber
á los acreedor-s Doña Juana Ana Revonelli, viuda de
Hamnt» r, per la turna de 20.000 francés de capital, intereses 
á  razón de 7 por 100 anuid y 4.000 pesetas para costas, por 
cuyas 'responsabilidades aparece hipotecada la finca el esta
do de esta ejecución, para que puedan intervenir en el ava
lúo dél inmueble y en la subasta, si ks conviniere.

.. .. .Así lo manda y firma S. S., doy fe.=Maroto.=Ante 
mí, Fermín Susrez y Jiménez».

¥ para notificar á Doña Juana Ana Revonelli por medio 
de la G a c e t a  d e  Ma d r id , mediante á ignorarse su domicilio, 
autorizo la presente en Madrid £25 de'de Enero de 1894.= 
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. X—1280

MOGUER
D Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente m cita, llama y emplaza á los parientes 

dél cadáver un hombre, cuyas señas se expresarán, que 
fuáí arrojado por el Océano en las playas de Castilla y no ha 
podido ser identificado, para que dentro del término de diez 
días, contados dísdo la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para ofrecerles la causa y prestar declara
ción; coq apercibimiento d* que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Moguer á 1.° de Diciembre de I893.=Félix Ca
rrasco y López.=El actuario, Licenciado Juan Ortega.

Señas del cadáver.

De estatura regular, el rostro completamente negro y des* 
figurado; vestía chaqueta y pantalón dé agua, chaquetilla de 
paño a z u l, panta'ón de paño negro y  camisa de cretona de 
color con listas azules. J—8992

NAVA DEL REY
D. Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de esta 

ciudsd <6 Nava del Rey y sa partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Severia- 

no Pérez, alias Morcilla, natural y vecino de esta ciudad, y 
que en la actualidad parece se encuentra en Madrid, pero sin 
que se conozca su domicilio, para que comparezca el día 1.° y 
siguiente de Marzo próximo y hora de las diez de su maña
na, ante la Bala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid, 
á fin de que declare como testigo en el juicio por jurados de 
la causa que s* sigue sobre homicidio en la persona de Va
lentín Alonso Torres; bsjo apercibimiento de que si no com
pareciera le parará el perjuicio consiguiente.

Nava del Rey 25 d« Enero de 1894.=Anselmo García Olle- 
roSo=De su orden, Qui tín Hernández Bug A

J—432
SANTAFE

D. Eugenio Joaquín Vida Vílchez, Juez de instrucción de 
este partido.

 ̂En virtud dn la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de dbz dks, para que comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye sobre hurto da aceituna, á la persona que la noche 
del 19

al procesado José Rodríguez Pérez en un olivar de este tér
mino, pago de Béjar, de la propiedad de D. Francisco Fer
nández Calvo.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y durante 
su menor edad la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial, 
se sirvan disponer la práctica de diligencias en averiguación 
de quién sea dicho sujeto, y habido, ponerlo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Santafe á 18 de Enero de lS94.=Eugenio J. Vida 
Vílchez.=Por mandado de S. S., Francisco Megías.

J—315

SEO DE URGEL
D. Juan Quíntanilla y Laquen, Juez de instrucción de la 

villa y  partido de Seo de Urgel.
En méritos del sumario que instruyo sobre hurto de un 

cáliz y patena, cuja sustracción tuvo lugar en el pueblo de 
La Guardia y en los días del 25 al 31 de Diciembre ultimo, se 
cita, llama y emplaza á los partícipes en dicho hecho, á fin 
de que en el término de diez días, contados desde la publica
ción de la precinte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante e*te Juzgado á prestar declaración en dicho sumario, 
parándole» en otro caso el perjuicio á q e hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. la Reina (Q D. G.), exhor
to á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de
pendientes de la policía judicial, para que practiquen diligen
cias en averiguación de los autores del hecho y busca de los 
efectos sustraídos, que pondrán á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dado m  la ciudad de Seo de Urgel á 12 de Enero de 1894. 
Juan Quintanilla.= Por mandado de S. S., P. H., Juan 
Giner.

Señas.
Un cáliz de oro, de palmo y medio á dos palmos de alto, y 

contiene en la parte interior del pie una inscripción dedicada 
á  San Esteban, patrón de La Guardia.

Una patena de oro, sin que conste que tenga labor ó señal 
alguna. J—327

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Pedro Ajó Velasco. Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de Valladolid. 

í Doy fe que en los autos de juicio de menor cuantía segui
dos en este Juzgado á instancia de D. Tomás de Lezcano 
Hernández, de esta vecindad, contra María Ramos y sus dos 
hijos, sobre que se les obligue al otorgamiento de una escri
tura de venta, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, á 8 de Enero 
de 1894, el Sr. D. Manuel García López, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia y partido; habiendo 
visto ks precedentes autos de juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos entre partes, de la una, el Procurador Don 
Servando Brabo Cailejo, en nombre del Doctor D. Tomás de 
Lezcano Hernández, de esta vecindad, bajo su propia defen
sa, como demandante, y como demandada Doña María Ramos 
García, por sí y en nombre de su hijo menor Mariano Ramos 
y Ramos, representados ante el Juzgado por el Procurador 
I). Dámaso Gil Carrascal, bajo la dirección del Letrado Don 
Mariano Adam y D. Toribío Ramos y Ramos, en rebeldía, y 
como tal representado por los estrados del Juzgado, cuyo 
juicio se ha seguido sobre otorgamiento de una escritura de 
venta con abono de plazos vencidos por renta y reserva de 
daños y perjuicios;

Fallo que debo condenar y condeno á Doña María Ramos 
y García, en propio nombre y en el de su hijo menor Mariano 
Ramos y  á Toribo Ramos, á que en término de quinto día, 
desde que esta sentencia sea ejecutoria, otorguen de su cuen
ta escritura de venta de la mitad de la casa que fué de Pedro 
Ramos, su causante, sita en Montejo de la Vega, ca le de la 
Cadena, núm. 9; bajo apercibimiento de hacerse de oficio 
por este Juzgado, y así bien á que abonen la suma de 20 pe
setas por cada uno de los años transcurridos desde 25 de 
Septiembre de 1889, hasta el otorgamiento de dicha escritu
ra, abono que harán al D. Tomás de Lezcano Hernández, sin 
que haya méritos para condenarles al pago de daños y per
juicios, sia hacer tampoco imposición de costas á ninguna 
de las partes.

Aaí por esta mi sentencia, que por lo que se refiere á la 
notificación del rebelde Toribio Ramo® y  Ramos se publicará 
en estrados é insertará en el Boletín de la provincia y G a c e 
t a  d e  Ma d r id  en la forma que la le? dispone, definitivamen
te juzgando lo pronuncio mando y firmo.= Manuel García 
López.

Piihlif*sv»ífSTi_— T.fiída. v  ■nnhliftftdn. fn £  la  HArstAnftín nnf.Arírtr

en el mismo día de su pronunciamiento por el Sr. D. Manuel 
García López, Juez de primera instancia del distrito de la 

l Audiencia de V&iiadolid, estando celebrando audiencia pú
blica en ella á 8 de Enero de 1894, de que doy fe.=Pedro A.

; Velasco.
Lo relacionado es cierto, y lo inserto corresponde á la le- 

í tra con lo que aparece de Iob autos de su razón, á que me re
mito caso necesario».

| Y para que conste y remitir para su inserción en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , expido el presente en Valladolid á 20 de 

j Enero de 1894.=Pedro A. Velasco. X — 1278
t

j D. Manuel García López, Juez de primera instancia del
¡ distrito de la Audiencia de Valladolid. 
j  ̂ Por el presente se hace saber que en dicho Juzgado y á  

instancia de D. Roque Sánchez y S án ch ez , vecino de esta 
ciudad, S8 sigue expediente sobre in form a ción  posesoria de 

¡ una cuarta parte de la casa sita en esta ciu d ad  en la calle de 
Santa Lucía, núm. 20; y apareciendo según el asiento folio 

. 59 del libro 28 del antiguo Registro, qu e d ich a  parte de casa 
? está inscrita á favor del hoy fallecido D. José Segovia Herre- 
: ra, se cita á los hijos de éste Angel, Serapio, Felipa, Enri- 
; queta y Jo vita y á todas las demás personas que pudieran 

tener interés en la misma, á los efectos del párrafo tercero 
\ del art. 402 de la ley Hipotecaria, para que comparezcan si 
\ les conviene en dicho expediente á hacer uso de su derecho;
! bajo apercibimiento de que si no lo verifican dentro del tér- 
s mino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto 

en la G a c e t a  de  Ma d r id , les parará el perjuicio que hubiere 
| lugar, y aprobándose el expediente, se mandará hacer la ins- 
I cripción correspondiente en el Registro á favor dd D. Raque 
l Sánchez.
f Dado en Valladolid á 20 de Enero de 1894.=Manuel Gar

cía López. t= Ante mí, Pedro A. Celain. X—1277

VALLS

D. Isidro Liesa Puyuelo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
José Badía Gemiré, labrador, soltero, de unos trdnta y cinco 
años de edad, natural y vecino de Espluga de Fraocolí, hijo 
de José y de Teresa, bajo de estatura, pelo rubio, oj s pardos» 
color sano; víate ordinariamente blusa azul, pantalón de pana 
negro y alpargatas, sin que consten otras circunstancias, y 
cuyo actual paradero se igBora, para que dentro dd término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presento en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración indagatoria y responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que se le sigue por «1 de
lito de lesiones á José Josa Estradé; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.)> y por su menor edad en el <le la Reina Re
gente, exhorto y requiero á las Autoridades civiles y milita
res y á los que componen la policía judicial, y en el mío les 
ruego y encargo procedan á la busca, captura y  conducción, 
del nombrado José Badía á las cárceles de este partido en 
clase de preso comunicado.

Dada en Valls á 19 de Enero de 1894.=Isidro Liesa. =Por 
mandado de S. S., Francisco de G. Segú. J—349

VILLANUEVA DE LA SERENA
s

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Villanueva de la Serena, provincia de Ba
dajoz.

Por el presente hago saber que en el expediente promovi
do en este Juzgado y Escribanía del que refrenda por Benita 
María Romero, vecina de esta ciudad, sobre que ee rectifi
quen en el Registro civil de la misma ías inscripciones de 
nacimiento d* sus hijos legíti mos Benita, Julián, Salvadora 
Manuela y Francisco Javier Tejeda Romero, en el sentido de 
que los expresados son hijos legítimos de Antonio Tejeda 
Nieto y dft la recurrente Benita María Romero, nietos por lí
nea paterna de Manuel Teje la y Vicenta Nieto, ya difuntos; 
por línea materna de Manuela Romero, tambíéa difunta, 
siendo de abuelo materno desconocido he acordado en pro
videncia de 26 de Diciembre último se pub iqu* en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia á fin de que pue
dan presentarse en este Juzgado, haciendo oposición, cuan
tas personas se crean con derecho á ello, y á cuyo efecto se 
señala el término de tres meBes, á contar desde la inserción 
del presente edicto en los expresados diarios oficiales.

Dado en Villanueva de la Serena á 16 de Enero de 1894.= 
Manuel del Río y Toledano. =  Ante mí, Antonio Gaspar Del
gado. X —1276

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Arrendataria c i é  Tabacos.
Situación en 30 de Diciembre de 1893.

ACTIVO
Efectivo:

Banco de España: .m cuenta corriente..............................
. Representantes: su cuenta de efectivo............................
1 'p ós itos  generales: su cuenta de efectivo... . . . . . . . . . . . . . .
I» mricas: su cuenta de efectivo................ ...............................

Pesetas. «8 AOTTVn
Pesetas.

107.471 95 
9.728.965*77

6.458*53
179.634*66

10.022.530*91
7.472.276*58

13.183.174*97

16.061.116*45

1.551.747*43 | 

5L207‘4 7 j

1 A v  11 VU
Labores á precio de venta:

s Fábricas: por labores almacenadas...........................................  24.184.125*22
E Representantes: su cuenta de tabacos......................................  35.235.958 50
! Remesas en camino...................................... ..............................  4.141.961*55

63.562.045*27 
45. Oí ¡0.000 
53.037.898 
20. ¡068.675'96 
24.499.300*84 
16.376.581*52

2.483.866*35
857.753*04
367.664*20

Ca T&era.: Efectos á cobrar........... .....................
Fondos públicos:

Fiai Asa dél contrato de arrendamiento del monopolio..............
Trabucos en rama:

Fábric'&s: por tabacos en rama..................................................
Depósitos generales: por tabacos en rama...............................
Remesan en camino: por tabacos en rama...............................

14.211.204*55
371.952*46

1.477.959t44

¿ Tesoro público por entregas á cuenta del arrendamiento del monopolio.......
I Tesoro público: por lo anticipado para la construcción de la Escuadra..........

Tesoro público por entregas á cuenta de los productos del Timbre................
! Coste provisional de las labores vendidas.................... ....................................

Edificios, máquinas y enseres de propiedad del Estado.....................  ...........
Edificios, máquinas y enseres de propiedad de la Compañía reintegrables por

el Estado..,.............................................................. ................................... .........
Maquinaria y obras de construcción..................... .............................. ................
Muebles y enseres de la Compañía..........................................................................

Fabricación:
Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación.......
™?í?ríefi8 ôr bexifchc\os y perjuicios en primeras materias... 
Fábrica» por gastos generales de fabricación.......... .............

635.075*96
11.975*50

904.695*97

Gastos de instalación............. ........................................................................
Gastos de administración (inclusos los de portes y venta de tabacos, los del

resguardo y los de los depósitos............................................................................
Fianzas en depósito......... .................................................................................
Varias cuentas................. ... .....................................................................................

328.092*43

334.230*03 
9.362.000 
9.260.623 66

Labores por su coste:
Labores en camino por su coste . ......................

293.880.785*11



372 18 Enero 1894 Gaceta de Madrid.—-Núm. 18

PASIVO
Pesetas.

60.000.000
«. % 344.201*45

2.452.960 85
200.000

Producto de la renta:
79.030.002*72

, ,r J Por particulares.,........  400.251 ‘87
Derechos de regalía... j por fa ^m pagía  , , , .  835.956 83

88.175*18

1.236.208*70
80.354.386*60 

39.369.030*94
Diferencia eatae el valor en venta y el -coste provisional de las labores exis-

L Portas liquidadas hasta fin del ejer-
<janancias y pérdidas,. ] cieio anterior.............................. •

( Por las correspondiente sal ejercicio 
actual. ........................................

232.945*30

2.409.003*43
2 641.948‘73 

16.376.581*52 
23.789*99 

53.037.898

Tesoro pi£¥lico: por edificios, máquinas y enseres recibidos del mismo. . . . . .

PASIVO
Pesetas.

Tabacos para su venta en comisión:
Oe Cuba........................................................ ........................... .
De Filipinas........................................................................................
De Canarias............................................. .......................................
De Puerto Rico.. . .  *............................................................... .

Depositantes por fianzas............................. ........................................
Productos de la renta del timbre.......................................................
Libranzas del Giro mutuo en circulación.........................................
Dividendos.................................................................................... «. . .

2013.635*30
2.829.569*40

264.473*47
76.762

5.184.440^7
.....................  9.362.400
.....................  23.854.124*86
.....................  609.802
..................... 69 220

293.880.785*11

recaudación  comparada

Venta de tabacos y envases en el actual ejercicio... 
Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior.

79.118.177*90
80.364.138*11

Menos en el ejercicio corriente. . . . . . 1.245.960*21

El Interventor, Santiago Rodero.=  V.° B.°=E1 Director, Salvador.
X—1282

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del d ía  27de Enero de 1894, comparada con la 
del día anterior.

! CAM.UO AL CONTADO

FONDOS PlBLRXJS :=
Dia 26. ! Día 27.

Deudo perpetuo al 4 por 100 i n t e r i o r , 67*15 67*25- 35-40-30
á  jp la » ,' ' 88*05 ■ 67*20-25-30

fin cor. fir. 
cambio m. 67*25 

67 35-40 
fin próx. fir. 

cambio m. 67*375 
68 25 fin próx. fir 

0r50 prima 
pequeños. 68 Üj0 68*60-50

67*40 50 55 
68*70-80-45 

69*80-70-60 75-5 
69*20

JSFuevoi, series Gy H tdel0Q y 200 pesetas 68*75 69 0j0
Idem  id. al 4 po r 100 exterior................ .. 77 0)0 77*05-10-15-10

& plazo. 77 OjO 77 0¡0' 77 15 
fin cor. fir. 

con numeración. 
pequeños. 77*50 77*90-70 25 78 0\i

77*40 78 20-10 
77 50-30

JFueéos,seríes Gy S , de 100^200 pesetas 77*75 78 iqO
Idem  amortizable al 4 por 100........ ........ 77 Ojo »

pequeños. 77<75 77*20-70-40 75-21
78 0i0-77 OjO 
77*15 90-10

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por * 00 anual, vencim ien
to  de 30 de Junio de i 894 .—10 094 se 
r ie  A, de 500 pesetas, números 1 á
10 094............................................................  100*15 »

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.........  107^85 107 85 90-108 0{0
107*95-90

) (üem id. id., emisión de 1890, números
1 al 405.000...... .......................................  96 0[0 96 0[0-95‘95

3 lanco Hipotecario de España.—Cédulas
«1.5 por 100. números 1 al 175.000_____  » 98*50

I áem id. id.—Id al 4 por 100, números
lá 7 5 .0 0 0 ...................................................... 81*90 81*90

A eoio-nes del Banco de España ............  372*50 »
le teca id. id . cantidades pequeñas  » 373 OjO
Id ©m del Banco de C astilla.. . .  ...........  40 0{0 »
Id  ©m de la Compañía arrendataria de

Uabacos.—Acciones al po rtador.. . . . .  162‘75 462*50 75
163 0¡0—162*50 

no publicado. 162*50 »
Ide «■ id. id . cantidades pequeñas    163 o¡0 »

á plazo, 162 0[0 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIC

Albace tá€u 0*30 » Logroño  0*25 »
A l c o y . . . 0*25 » Lorca.....................  0*70 »
A lican tO -x . . . .  0C5 » L u g o .. . . . .............  0*30 »
A lm e r ía - ^ - . . .  0'25 » Málaga  0*20 »
A v ila ... . . . . . . . .  0*25 » Murcia   (j*25 »
Badajoz.. . 0*30 » Orense.................... 0*30 »
Barcelona*— . . .  0*20 »  Oviedo..................  0*25 ¡ »
Béjar 0*25 » Palencia  0*30 »
B ilb a o .... 0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
B u r g o s . . . . . . . .  0*3© » Pamplona  0*25 »
Cáceres   0*30 »  Pontevedra .... 0*25 »
Cádiz................. 0*20 »  Reus.......................  0*20 »
Cartagena  0*20 »  : S a lam an ca .... 0*25 »
C astellón....o.. 0*30 » Ban Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. „. 0*35 » S an tander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sa nta Cruz Tfe. 0*35 »
Coruñá. . . . . .  0*25 » , Santiago  0*20 »
C u e n c a .. . . . . . .  0*35 » Segovia  0*30 »
F e r r o l . . . . . . . .  0‘25 .» Sevicia................  0*20 *
G erona...  0*25 » S o ria .   0*30 »
Gijón.................... 0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 » Tal.* la íle in a . 0*70 »
G uadalajara... 0*35 » T e ru e l,.. . . ______ 0*30 »
H aro....................  0‘25 » Toledo.................... 0*30 »
Huelva  0*25 » Tudela................... 0*35 »
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 »
{aún.....................  0*30 » V a llado lid ...,. 0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo......................   0*20 »

.................  0*30 » Vitoria . 1 0*25 »
L érida.................  0*20 » Zamora  0*30 »
L in a r e s . . . . . . .  0*25 » Zaragoza  0*20 *

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

París 26 de Enero  de 1894
/  Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r .. .  á 62*80
l Idem id. id. interior...................................£ »

JTondos espa- I Idem amortiza ble al 2 por 10*0.. á  »
ñéles. . . . . . .  1 ídem id. *1 2 por 100 ex terio r. .  *. * *.. á »

f ídem id . al 3 por 100 ex terio r    »
\ Obligaciones de C uba.. . . ...................... ] ¿ 441*50

Sondes fra n  f 3 por loo .........................................  ¿ 96<90
fc. ceses, I 4 l]2 por 100..................................................  á ! o m

Consolidados ingleses.........................................   98*81

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la  vista, libra esterlina 30*90 pesetas.
P arís  á la vista, francos, beneficio á papel, 2275.

O b s e r v a to r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 27 de Enero de 1894.

IEM*.R ATURA
ALTURA y humedad del aire 

del —:--------- —
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO 

trni>Ac reducida " -
ÜUMa á 0o y en Humede- y clase del viento, del ei el o,

milimetros Seco. cido.

6 m añana.. 712*46 — 1‘0 — 2‘ 1 N E .. .  B risa .. Despejado.
9 m añana.. 713‘79 3*0 1*4 N E .. .  Id. fte . Idem.

12 dei d ía . . .  713 14 7*8 4*8 N E .. .  Id.lig.* Nubes.
3 déla tarde 712*46 7‘3 4*4 N E . .. Calma Nuboso.
6 déla  tarde 712 70 3*1 1*2 E S tí.. Idem .. Casi desp.*
©delanoche 712*89 0*6 — 0*6 ¡O Id e m .. [Despejado.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra..........................  9*5
Idem m ínim a................................... ......................................  — 2*5

D iferencia  12 0
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros dé la tie rra . 16*4
Idem id dentro de una esfera ae c rista l  ..............  40*6

D iferencia......................    24*2
Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra  vegetal ó lab o rab le .  ...........   17*7
ídem  mínima i d .   ...................................................  — 4'6

Diferencia. ..............     22*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) ......................    367
Oscilación barométrica id. (milímetros)...............................     1*3
Altura id . con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche.................................................................. . . . .  4 - 5 9
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia1 é Italia á las siete, el 
día 27 de Enero de 1894.

Altura Tempera- Diree. 
barométrica Fuerza

á 0» . ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel 8“ * »  del

del mar en centesi- ^  dej cielo, de la mar
milimetros. males viento, viento.

S Sebastián. 773*5 5*8 SE. . .  B i s a . . N uboso .. .  G.oleaje
Bilbao  774*1 6*2 E SE .. Idem .. Idem . . . . .  Agitada,
Oviedo  773*4 6 6 SO. . .  Calma. Id e m ... ..  »
Cor uña (7 h.) 773*5 8l6 . B risa .. Brumoso.. Q. oleaje
S a n tia g o .... 774 7 4*3 n  Calma. C ubierto .. »
Orense  775*3 5 0 OSO... Id e m .. N uboso .. .  »
Vigo  7744 6*7 N O ... Idem .. C ubierto .. Tranq.*

Oporto  774*5 6*0 E   B risa .. Despejado. Agitada
Lisboa (8 h t). 772 7 6*4 NNE.. Id . fte. Idem .Oleaje.
Badajoz  772 7 7*8 N E .. .  Calma. Idem  »

S .Fern .(7h.) 776*9 4*4 N  B risa .. Id e m ... . . .  Tranq.*
Sevilla ... .
M álaga  769‘8 2*0 NO.. V.* fte. Casi desp.* Agitada,
G ra n a d a ... .  767‘0 2*6 SE Calma. Idem   »

Alicante  767*9 ? N E .. .  B risa.. Despejado Rizada.
M urcia  770*2 7*3 OSO.. Calma C ubierto .. »
V alen c ia .... 770*3 10*0 N O ... Idem .. Nuboso.... »
Palm a  768*1 9 0 N tí. . .  B risa.. Despejado T ran q . 1
B arcelona... 769*8 7*2 NNO.. Idem .. Idem   Picada.

T eruel  773*7 -  4'3 N  Calma. Idem   »
Z aragoza.... 774*2? 2*0 S O .. .  B risa.. Idem  »
Soria  772*6 1*2 N. . . .  Viento. C ubierto .. »
Burgos.  774*6 0*2 SO. . . Calma. Idem  »
L eón ............
V alladolid .. 776*9 1*0 N  Id em .. N uboso.... »
Salamanca... 774*3 r o  SSO... Idem .. Despejado. »
Segovia  775*3 — 0*5 N   B risa .. N uboso.... »

Madrid  773*5 3*o N E .. .  Id fte Despejado. »
E scoria l. . . .  772*3 2*4 N E ...  B risa .. Idem  »
Ciudad Real. 774*7 0*7 N  Calma. Idem.  »
A lb ace te .... 773*1 0*1 N O ... Id e m .. C u b ierto .. »

París.  766*7 2*0 S O .... B risa .. Idem  »
G ris-N ez.. . .  759^3 6*5 OSO... V .* fte. Idem .T ra n q /
St. M athieu.. 767*4 f 9*8 OSO. . B / f te .  Idem. . . . .  Oleaje.
IsIa d A ix .. .  767*7 6*5 S. Idem .. N uboso .. .  Tranq.*
Biarritz . . . .  77i i 4*5 S O .... B risa .. C u b ierto .. Oleaje.
C lerm o n t.... 773*2 — 5*7 O . . . . .  Calma. Despejado; *
P e rp ifíán .... 770*7 4*0 O  B risa .. Idem   »
S ic ie ... . . . . .  767*1 ? 5‘6 NNE.. C alm a. Nuboso. . .  T ranq.*
N i z a . . . . . . . .  765*9 4*6 E  B risa .. Casi desp.* Picada.

Roma  765*8 642 N Id e m .. C ubierto .. »
L iorna  764*8 9*0 E   Id. fte. Casi d e sp /  ^
Palerm o  763*3 7*9 » Calma C ubierto .. »
Cagiiari  762*8 10*1 N O . . .  Id em .. Idem   j.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ha llovido en Santander y nevado’ en Avila.

Administración general de Consumos.
Nota de las especies que á continuación se expresan aforadas él 

dia de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1893, con el importe de su adeuda en pesetas.
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Madrid 22 de Enero de 1894.=Jo8é de Travesedo.

ANUNCIOS

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente déhtró dé los tres días sigúlebtes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
Be exigirá el pago de cada uno de los ejemplares ^ue se 
pidan. —1

JpSCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición Ofi
cial.— Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta  
b e  Ma drid , al ¿recio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Julián, Obispo dé Cuenca.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas 
(calle Ancha de San Bernardo).


